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Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 71.582

Con fecha 8 de octubre de 1991 esta Delegación del Gobierno efectuó 
pliego de cargos dirigido a Juan González Ollar, domiciliado en esta ciudad 
(urbanización Santa Isabel, 1, sexto G), en el que literalmente se decía lo 
siguiente:

«Con fecha 30 de septiembre de 1991 se ha recibido en esta Delegación 
del Gobierno denuncia formulada contra usted por la Policía local, en la que 
se recogen los hechos por los que se formula el siguiente pliego de cargos:

Que el día 22 del pasado mes de septiembre, a las 21.30 horas, en la calle 
Maestro Marquina, sin número, de esta capital, le fueron ocupados del 
interior de un vehículo, por parte de la fuerza actuante, unos munchacos y 
una navaja automática de unos 12 centímetros de hoja punzante, rota por 
el lugar donde se dobla, pero apta para ser utilizada.

Como quiera que ello pudiera constituir infracción a lo dispuesto en el 
artículo 6.1 .f) del vigente Reglamento de Armas, aprobado por Real Decreto 
2.179 de 1981, de 24 de julio (“Boletín Oficial del Estado” número 230, de 
25 de enero), se le participa cuanto antecede para que, de conformidad con 
lo establecido en la disposición final primera tres de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, pueda efectuar ante este Centro cuantas manifestaciones 
considere oportunas en defensa de su derecho, en el plazo de ocho días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la notificación del presente escrito.»

Habiendo resultado imposible la notificación al expedientado en el 
domicilio anteriormente indicado se procede por el presente a dar cumpli
miento a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación al expedientado.

Zaragoza, 5 de diciembre de 1991. — El secretario general, Juan-José 
Rubio Ruiz.

Núm. 71.581

Con fecha 3 del pasado mes de octubre la Comisión Nacional del Juego 
dictó resolución sancionadora dirigida a Carmen Gay Marchante, domiciliada 
en esta capital (calle Via Verde, 8), del siguiente tenor literal:

«Visto el expediente sancionador número 19.682, incoado a Carmen Gay 
Marchante.

I. Antecedentes de hecho:
Primero. — Mediante providencia de fecha 14 de junio de 1990 el 

■ ilustrísimo señor secretario de la Comisión Nacional del Juego, a la vista de 
los hechos denunciados que constan en el expediente, que se dan por 
reproducidos en aras a la brevedad, y conforme a lo dispuesto en el articulo 
7.2.a) de la Ley 34 de 1987, de 26 de diciembre, acordó la incoación de 
expediente sancionador, procediendo asimismo a la designación de instructor 
y secretario, habiéndose formulado por aquél el oportuno pliego de cargos, 
en el que, sustancialmente, se reproducen los hechos denunciados, otorgán
doles la calificación de falta muy grave.

Segundo. — Notificado el pliego de cargos, la parte inculpada no 
presentó los correspondientes descargos, y una vez practicadas las informa
ciones y pruebas estimadas pertinentes, con el resultado que obra en el 
expediente, por el instructor se procedió a formular propuesta de resolución, 
en el sentido de que por esta Comisión se sancionara a los inculpados con 
multa de 200.000 de pesetas y la incautación definitiva de los boletos.

Tercero. — Cumplimentado el trámite de notificación de la referida 
propuesta, la parte inculpada no formuló las alegaciones que a su derecho 
estimó convenientes.

II. Fundamentos de derecho:
Número 1. — Los hechos denunciados y probados a través del 

expediente imputan a la expedientada la tenencia y venta ambulante de 
boletos, incumpliendo los artículos 2.9, 4.9 y 12 de cuanto dispone el Real
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Decreto 1.067 de 1981, de 24 de abril, por el que se aprobó el Reglamento 
de Juego Mediante Boletos.

Número 2. — Los hechos enjuiciados suponen abierta infracción de la 
normativa expuesta, viniendo tipificados como falta muy grave en la Ley 34 
de 1987, de 26 de diciembre, de potestad sancionadora de la Administración 
pública en materia de juegos de suerte, envite o azar y, concretamente, en 
su artículo 2.8, cuyo apartado a) otorga calificación de falta muy grave en 
la “realización de actividades de organización o explotación de juegos 
careciendo de las autorizaciones..." Asimismo, el apartado í) del propio 
artículo estima falta muy grave “utilizar elementos de juego o máquinas no 
homologados o autorizados..." cual sucede con los boletos del presente 
caso. Por último, falta muy grave es, según el apartado r) del citado artículo, 
“la fabricación, importación, exportación, comercialización, mantenimiento 
y distribución de material de juego con incumplimiento de lo dispuesto en 
la normativa vigente", concretada en este caso, según lo anteriormente 
expuesto, en la infracción de los artículos 2.9,4.9 y 12 del Real Decreto 1.067 
de 1981, de 24 de abril, que aprueba el Reglamento de aplicación.

Número 3. — Aunque la infracción cometida hay que calificarla por 
imperativo legal como de muy grave, la aplicación del principio de 
proporcionalidad que ha de informar tanto en el ámbito penal como en el 
sancionador administrativo nos obliga en la presente resolución a imponer 
una multa de 200.000 pesetas y no de 5.000.001 pesetas, cantidad mínima 
fijada para sancionar conforme a la normativa vigente infracciones de 
carácter muy grave, dado que se aprecian como atenuantes de la infracción 
la escasa trascendencia social y económica y por entender que es más 
ajustada a derecho.

Número 4. — Es competente para resolver el ilustrísimo señor secretario 
de la Comisión Nacional del Juego, de conformidad con lo dispuesto en la 
resolución de 26 de abril de 1990 (“Boletín Oficial del Estado" de 2 de junio 
de 1990) de dicha Comisión, atribuyendo a su presidente la competencia 
para imponer sanciones económicas por cada infracción de carácter muy 
grave entre una cantidad superior a 6.000.000 de pesetas e inferior a 
15.000.000 de pesetas o accesorias de suspensiones, cierres o inhabilitaciones 
de locales por tiempo superior a un año e inferior a tres años, y a su secretario 
la competencia para imponer sanciones hasta el límite de 6.000.000 y 
accesorias hasta un año, todo ello en virtud de la habilitación que a la 
Comisión Nacional del Juego otorga el articulo 5.° de la Ley 34 de 1987, 
antes citada.

Vistos los preceptos citados y demás de general aplicación, resuelvo 
sancionar a Carmen Gay Marchante con multa de 200.000 pesetas.

La sanción impuesta deberá hacerla efectiva en el plazo de pago 
voluntario ante el Gobierno Civil de la provincia de su domicilio o, en caso 
contrario, se procederá a su exacción por la vía de apremio, deparándole los 
perjuicios de la ley.

Contra la presente resolución podrá interponerse ante el secretario de la 
Comisión Nacional del Juego recurso de reposición, previo a la vía 
contencioso-administrativa, en el plazo de un mes, y con los requisitos 
señalados en los artículos 52 y siguientes de la Ley reguladora de dicha 
jurisdicción de 27 de diciembre de 1956.

Madrid, 2 de octubre de 1991. — El secretario de la Comisión Nacional 
del Juego, Santiago F. Mendióroz.»

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante
riormente indicado se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado tres del articulo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial, a los efectos de que sirva de 
notificación al expedientado.

Zaragoza, 5 de diciembre de 1991. — El secretario general, Juan-José 
Rubio Ruiz.

SECCION TERCERA
Excma. Diputación de Zaragoza Núm. 71.191
EXTRACTO de los acuerdos adoptados por el Pleno provincial en sesión 

extraordinaria celebrada el pasado día 15 de noviembre de 1991.
— Se aprueba por unanimidad el borrador del acta de la 
■eaión plenaria ordinaria de 8 de octubre del corriente año.

-- El dictamen número 18 se aprueba por unanimidad, pero con 
una conaignación presupuestaria inferior a la que consta en 
el expediente, que se rebaja de 84.205.187 pesetas a 
37.119.505 pesetas.

— El resto de loe dictámenes se aprueban por unanimidad a 
excepción del número 27, que se aprobó por mayoría.

tRKSIDESGlb

1. Dictamen proponiendo designar a D. JORGE SANCHEZ GARCIA, 
Alcalde de Calatayud, y a D. JUAN CARLOS MOLINE FERNANDO,'

Alcalde de La Puebla de*Alflnd*n, como Vocales de la Comi
sión Provincial de Ordenación del Territorio de Zaragoea, y 
pertenecientes, respectivamente, a Municipios de más y de 
menos de 5.000 habitantes de la Provincia.

optas ORGANISMOS O ENTIDADES

2. Dar cuenta de la reunión del Consejo de Administración de la 
"Residencia Estudiantil y Centro de Estudios Ramón 
Pignatelli, S.A.", celebrada el día 24 de Octubre de 1.991.

CTniSIQN 08 GQQF8MGI0N,J ASISTBNC¡A_AJSmiCIPIOS.

3. Dictamen proponiendo acceder a la petición formulada por el 
Ayuntamiento de CALATAYUD respecto a cambio de destino de la 
subvención concedida para las obras de "Campo de Fútbol" del 
plan de 1.988 para la obra de "Reposición de firmes en 
pistas de tenis".

4. Dictámen proponiendo aceptar la renuncia formulada por el 
Ayuntamiento de MALVENDA a la inclusión del Plan de Coopera
ción de 1986-1 de la obra de "Acondicionamiento Centro 
Cultural" la cual tiene un Presupuesto de 5.247.372 pts. y 
una subvención de 2.623.686 pts.

5. Dictamen Proponiendo conceder al Ayuntamiento de ARANDIGA un 
crédito ordinario por importe de 1.499.817 pts. con destino 
a "Pavimentación C/ El Pilar, Eras Bajas y CQ de Chodes" 

amortisable en cinco anualidades.

6. Dictamen proponiendo conceder al Ayuntamiento de CAIJKTORAO 
un crédito configurado como Operación de Tesorería por 
importe de 10.000.000 pts. con destino a "Pabellón polide- 
portivo cubierto" y amortlzable en un año.

7. Dictamen proponiendo conceder al Ayuntamiento de CALCENA un 
crédito ordinario por importe de 3.500.000 pts. con destino 
a "Pavimentación calles 3a fase y zona de influencia Iglesia 
Ntra. Srá. de los Reyes" y amortlzable en cinco anualidades.

8. Dictamen proponiendo conceder al Ayuntamiento de CETINA un 
crédito ordinario por importe de 5.000.000 pts. con destino 
a completar obras calle Arrabal y Señoría y las de Urbaniza
ción C/ Sigüenza, tramo I y C/ Pallarés y cubierto de 
barranco 1* fase" y amortlzable en cinco anualidades.

9. Dictamen proponiendo conceder al Ayuntamiento de DAROCA un 
crédito ordinario por importe de 3.000.000 pts. con destino 
a "Obras Residencia de Tercera Edad" amortlzable en cinco 
anualidades.

10. Dictamen proponiendo conceder al Ayuntamiento de DAROCA un 
crédito ordinario por importe de 2.000.000 pts. con destino 
a "Obrae Kncauzamlento Barranco Luzbel" amortlzable en cinco 
anualidades.

11. Dictamen proponiendo conceder al Ayuntamiento de FUENTES DE 
JlUXyi un crédito ordinario por Importe de 3.000.000 de pts. 
con destino a "Sala polivalente" y amortlzable en cinco 
anualidades.

12. Dictamen proponiendo conceder al Ayuntamiento de HIEDES un 
crédito ordinario por importe de 5.000.000 de pts. con 
destino a "Obras incluidas en Planes de Cooperación y en el 
programa de actuaciones urgentes" y amortlzable en cinco 
anualidades.

13. Dictamen proponiendo conceder al Ayuntamiento de PARACUELLOS 
DE LA RIBERA un crédito ordinario por importe de 3.000.000 
de pts. con destino a "Rehabilitación Casa Consistorial y 
otros" y amortlzable en cinco anualidades.

14. Dictamen proponiendo conceder al Ayuntamiento de TIERGA un 
crédito ordinario por importe de 5.000.000 de pts. con 
destino a "Reforma Rehabilitación de Casa Consistorial" y 
amortlzable en cinco anualidades.

15. Dictamen proponiendo conceder al Ayuntamiento de VILLANUEVA 
DE HUERVA un crédito ordinario de 2.000.000 ptas con destino 
a "Obras Complejo Deportivo terminación" amortlzable en 
cinco anualidades.

16. Dictamen proponiendo conceder al Ayuntamiento de ZURRA un 
crédito configurado como Operación de Tesorería por Importe 
de 10.000.000 de pts. con destino a "Urbanización Plaza Odon 
de Buen CP/90) y Polldeportlvo Municipal (Plan Extensión 
Educación y Deporte Escolar en los Centros Docentes no 
universitarios) y amortlzable en un año.

17. Dictamen proponiendo aceptar la renuncia formulada por el 
Ayuntamiento de PLEITAS a la inclusión en el Plan de Coope
ración de 1.989 de la obra de "Mejora de abastecimiento de 
agua", la cual tiene un presupuesto de 3.054.887 y una 
subvención de 2.138,420 pts.

18. Dictamen proponiendo aprobar la distribución de la 11 fase 
de la cantidad suatitutlva de la existente hasta el año 
1.985 y procedente del Canon sobre la Producción de Energía 
Eléctrica y destinada a obras de Infraestructura en los 
municipios directamente afectados.
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19. Dictamen proponiendo aprobar convocatoria y bases que han de 
regir Concurso de Méritos para la provisión de los puestos 
de trabajo de JEFE DE NEGOCIADO de esta Corporación.

20. Dictamen proponiendo aprobar convocatoria y bases que han de 
regir Concurso de Méritos para la provisión de los puestos 
de trabajo de JEFE DE GRUPO de esta Corporación.

21. Dictamen proponiendo aprobar convocatoria y bases de los 
concursos específicos de méritos que han de regir la provi- 
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alón de puestos de trebejo de le plentllle de funcionerios 

de le Corporeción.

22. Dlctemen proponiendo eprober convocetorie y beses que hen de 
regir concursos de méritos pere le provisión de puestos de 
trebejo de le plentllle de funcionerios de le Corporeción.

23. Dlctemen proponiendo eprober el Reglemento de Aslstencle 
Juridice e Municipios.

GMISIQtLM CULTURA.

24. Dlctemen proponiendo deslgner cinco Diputados Provinciales 
como Vocales de la Junta Rectora de la Fundación Pública 
Institución Fernando el Católico.

25. Dictamen proponiendo aprobar los Pliegos de condiciones 
administrativas particulares y técnicas que han de regir en 
el concurso de suministro de un oompactedor auto-propulsado 
con neuméticos y rodillo metálico vibratorio, para el 
Servicio de Vías y Obras.

26. Dictamen proponiendo aprobar provisionalmente la modifica
ción de la Ordenanza Fiscal número 3 que rige los precios 
públicos de suscripciones y publicaciones en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

27. Dictamen proponiendo aprobar expediente de/modificación de 
crédito, por un importe de 705.603.263 peeet^s^

taragoza, 28 de noviembre de 1991. — El secretario general, José-María 
Gascón Burillo. — Visto bueno: El presidente, José Marco Berges.

SECCION CUARTA
Delegación de Hacienda 
de Zaragoza Núm. 72.038
El jefe del Servicio de Recaudación de la Delegación de Hacienda de Zaragoza;

Hace saber: Que en cada uno de los expedientes individuales de apremio 
Mué se instruyen en esta Unidad de Recaudación, por débitos a la Hacienda 
Publica, contra los deudores que al final se detallan, junto a los conceptos 
e importes de las deudas, no han podido ser notificados por hallarse en 
Paradero desconocido, por lo que de acuerdo con lo establecido en el articu- 
® 103.6 del Reglamento General de Recaudación se remiten al Boletín 
f'cial de la Provincia para que comparezcan por sí o por medio de 

representante en esa Unidad. Transcurridos ocho dias desde la publicación 
Se tendrán por notificados de todas las sucesivas diligencias hasta la 
lerminación del procedimiento.

Igualmente se hace saber que por el jefe de la Dependencia se dictó con 
elación al mismo la siguiente

«Providencia. — En uso de las facultades que me confieren los artículos 
.05 V *06 del Reglamento General de Recaudación, declaro incurso el 
‘uiporte de la deuda tributaria en el recargo del 20 % y dispongo se proceda 
^jecutivamente contra el patrimonio del deudor, con arreglo a los preceptos 

e dicho Reglamento.»
Recursos. — De reposición, en el plazo de quince días, ante la 

ePcndencia de Recaudación, o reclamación económico-administrativa en 
e de quince días, ante el Tribunal de dicha jurisdicción, ambos plazos 
Contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 

la Provincia.
_ El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente 
Sl suspenderá en los términos y condiciones señalados en el artículo 101 del 

^lamento General de Recaudación.
Liquidación de intereses de demora. — Con posterioridad a la cancelación 

^otal de la deuda, la Administración girará la correspondiente liquidación 
c mtereses de demora de acuerdo con la legislación vigente.

Zaragoza, 4 de diciembre de 1991.- Eljefe del Servicio de Recaudación, 
ariano Colmenares Simón.

Relación que se cita
92mbr e^_ CONCEPTO N* CERT. IMPORTE

ESTRUCTURAS EBRO S.A.
Sane. Gubernativa 91/5067 480.000

0B>s.a. " II •• 91/5084 60.120
•• Tráfico 90/5877 14.400
" Tributaria 90/5887 30.000

I.R.P.F. 90/7326 589.043
II 90/7327 810.083

&us 8A-

..^«esa ser vic ios segur idad
I.V.A.

90/7328
90/7745

216.983
43.200

I.R.P.F. 90/8654 769.434
•1 II II 91/5165 489.854

Ro AMIGOT, Eleazar

I.V.A: 91/5182 2.881.636

I.G.T.E. 91/6247 525.731

Transmisiones 91/1377 23.336.274

NOMBRE________________________________

Ag. 007

MANDRILES DEL NORTE 
LA COMERCIAL DE CHATARRAS S.L.

Ag. 004

ABOSA PARTS S.A.
BERNAD VALMASEDA. Julio
BUCLES DIFUSION S.L.
CALAVIA MODREGO, leebel

CARRANZA RIBAS, M« Pilar 
COLAS ROSELLO, Joaquín
CONFRASA S.A.
INSEflAT RINCON. Carlos
ESTRUCTURAS SAN MIGUEL S.L.

FECOSAN S.L. 
FEKU S.L.
FERNANDEZ SABORIT, Miguel Angel 
FERRER BAILO, Ernesto 
GOMEZ CANO, Emilio

GONZALEZ ROMEA, Angel 
ICEO S.A.

INTERFINVER S.A.
LOPEZ CABAS, Javier 
MAQUINARIA AGRIC. ALMUNIA CARIÑ BEL 
MUEBLES ARAGON IMPERIO S.L. 
MUEBLES ENMI S.L.
BELECRIN DUCE, JOsé LUis 
PENI TAURINA DEL CARMEN

PRODUCTOS UOIMICOS 2 JF S.L. 
PROMOCIONES GARNACHA S.A. 
REFIELCO S.A. 
REMAZA S.L.
ROSELLO MONTANER, M» Gracia 
SANZ SORIA, ALfredo César 
SANZ SORIA, Ricardo Fernando 
VARELA COSIE, Gabriel Angel

ALVAREZ MORET, JOsé Luis 
BARBA VILLALBA, Vicente 
CABANILLAS ASPIROZ, Feo. Javier 
CASABONA MONTERDE, Carlos M* 
CONFECCIONES ZARAGOZA S.A. 
CONSTRUCTORA INMOB. FLUMEN S.A. 
CRESPO BARRACHINA, M» Teresa 
CHEN YING YUN 
FONDO INMUEBLES EN RENTA S.A. 
GAVARA VALENZUELA, JOsé Manuel

GONZALEZ DIAZ, María 
MNZALEZ ESPINOSA, Justo 
GUERRERO SARRIA, Guillermo 
IGLESIAS CASAS, Franciaco 
INGENIERIA EDIFICACION INDUSTRIAL 
INMOBILIARIA GRACIA DELICIAS S.A. 
LARES AUX ASESORES INMOBILIARIOS SAL 
LOP ICCOLO GIUSEPPB 
MARTIN GUILLEN, Mariano 
SABIO PUYOL, M» Carmen 
SEBASTIAN CALDERON, Octavio 
TASMAR S.A.

Ag. 008

ALABONA CONFECCIONES S.A. 
ARRUGA LEONAR, Enrique 
SALAS CASTlflEIRAS, ANgel Félix 
TEXTIL LA JAREA COOP. LTDA. 
CARPINTERIA TARAZONA S.L. 
CONFECCIONES HIGADO COOP. LTDA. 
DOMINGUEZ LOPEZ, Mariano 
EDICIONES DEL HUECHA S.L. 
MAÑERO GREGORIO, Jesús

PARRAVERDE LAS HERRAS, Santiago 
PAIATAS Y ABONOS, S.L.

PUERTAS TARAZONA S.L.
REFORMA SDAD CIVIL 
SANTACECILIA GIL, Manuel

TALLERES AJD S.L.
ULLATE GALINDO, Jesús 
PEREZ COLOMA, Julio 
COOOP. TRABAJO ASOCIADO VERUELA LTDA 
ARIAS Y SINEMETERIO S.A.
ASENSIO FERNANDEZ, Feo. Javier 
CABEZA CISNER86; SIXTO 
CANO CONDE, Daniel 
CEA MARTIH-CRESPO, Jesús 
DENEZ NUÑEZ S.L. 
FERNANDEZ FERNANDEZ, Jesús 
IDELCO S.L. 
JC7 S.A.
LANGA GORMEDINO, Jesús Amador

LUIS ALBERTO LASUEN S.A.

MARTINEZ BERREH, M« Pilar 
SANCHEZ MARTINEZ, Mercedes 
SIMONYTTE S.A.
ZARAVISION S.L.

Ag. 010

ABELLAN CALAVIA, Jesús Carlos 
AZIMUTH NORTE INMOBILIARIA SA 
BAB1AN0 PINTANDO, Fidel 
BANCO GAR1IGA NOGUES SA 
COMERCIAL DBLCEINA SA 
COOPERATIVA MENSAJEROS SCL 
DELGADO SORIANO, Isidoro 
DIEZ DE PINOS RODRIGO, Juan M. 
GOMOLLON TOBAJAS, Manuel 
KIM JIN OK

CONCEPTO N» cert. IMPORTE

I.V.A. 91/5178 526.404
91/6248 778.582

Interes Ddemora 91/5192 3.438
Sane. Tributaria 91/2919 30.000

II •• 91/5256 30.000

Licencia Fiacal 91/3590 32.932
il II 91/3591 33.920
•1 H 91/3592 34.937
II •' 91/3593 37.382
W •• 91/3594 39.998

Sane. Tributaria 91/4015 6.000
•• Tráfico 91/11927 9.600

Tribtutarla 91/5259 30.000

Transmisioses 91/871 851.320

Sane. Gubernativa 91/5002 240.000
II '• 91/5001 180.000

I.V.A. 91/5601 453.899

Sac. Tributaria 91/5241 30.000

I.V.A. 91/5179 14.508

Sane. Tributaria 90/9071 30.000

Transmisiones 91/949 109.267
II 91/918 39.625

Sane. Tráfico 91/2401 31.200

Interes Demora 91/5210 7.586
II II 91/5211 33.455

Sane. Tributaria 91/5263 30.000
II II 91/3914 30.000
M II 91/5336 30.000
M •• 91/5339 30.000
II — II 91/5344 30.000

" Tráfico 91/2388 19.200

Tributaria 91/3981 30.000
«1 II 91/3980 30.000
II II 91/5345 30.000
II II 91/5340 24.000

Tasas CC.AA. 20.01 91/1190 13.356

Interes Demora 91/5193 3.546
Junta Puerto Baleares 91/9 3.600

Interes Demora 91/3760 7.135
II II 91/3761 7.135

Sane. Tráfico 90/12478 9.600

Sane. Gubernativa 91/5959 6.000

Sucesiones 91/1151 75.748
II 91/1163 2.617

Sane. Tráfico 91/4129 60.000

" Tributaria 91/5290 30.000

Transmisiones 91/593 62.812

I.R.P.F. 91/5153 24.000

Sane. Tributaria 91/5938 12»000

" Gubernativa 91/5291 30.000

l»u Jo 91/803 104.233
II 91/808 137.836

Sane. Tributaria 91/5227 30.000

0. COneesiones 91/3819 58.438

Sane. Tributaria 91/5292 24.000

•• Gubernativa 91/2391 12.000
II •• 91/5991 61.200

Actos Jurídicos 91/1130 3.266

Sane. Tributaria 91/5293 30.000

Sane. Gubernativa 91/5910 3.600

" Tributaria 91/5228 30.000

I.R.P.F. 91/5458 5.606

Sane. Tributaria 91/5287 30.000

" Tráfico 91/4070 6.000

Sane. Tributaria 91/5362 30.000
" Tráfico 91/2440 6.000
" Urbanismo 91/1246 60.000
•' Tributarla 31/5364 30.000
•1 •' 91/5242 30.000
II •• 91/5347 30.000

Transmisiones 91/1288 60.650
Sane. Tributaria 91/5243 30.000

II •• 91/5216 l20.000
II •• 91/5215 l20.000
H •• 91/5244 30.000
II •• 91/5349 30.000
II H 91/5350 24.000
II H 91/5245 30.000
II •• 91/5351 30.000
II •• 91/5218 120.000
II •• 91/5219 120.000

Interes Demora 91/5195 35.411

Sane. Tributaria 91/5222 30.000

Interes Demora 91/5184 3.854

Sane. Tributaria 91/5361 30.000
Licencia Fiscal 91/5852 48.484

Sane. Tributaria 91/5289 30.000

Canon Ocupación 91/3794 4.259
Sane. Tráfico 91/11979 6.000

'• Tributarla 91/5727 30.000
" Gubernativa 91/W68 60.000
-• Tráfico 91/4250 18.000
" Tributarla 9135275 30.000
•I M 91/5276 30.000
II II 91/5278 30.000
II II 91/5279 30.000
II •• 91/5280 30.000

Sane. Tráfico 91/3987 24.000

I.R.P.F. 91/5576 372.448

Sane. Tributaria 91/5288 30.000

Subenc. Indebida 91/3837 360.000

Transmisiones 91/952 89.740

Sane. Tributaria 91/3956 30.000

“ Gubernativa 91/4885 90.000

Interes Demora 91/582 285.526

Sane. Tributaria 91/5323 30.000

Sane. Gubernativa 91/5995 90.000

Transmisiones 91/651 171.934

91/657 5.419

Sane. Gubernativas 91/4895 6.000
91/5902 2.400
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LA FLOR DE BUJARALOZ SA I.R.P.F.
Sane. Tributaria

91/5487
91/5324

32.669
30.000

CAMPOS GARCIA, Santiago 
CANALES SANROMAN, Félix

I.R.P.F. 91/3601 28.770
24.000

MARTIN RODRIGUEZ, Carmen Transmisiones 91/932 4.624
MAYOR PLA SA Actos Jurídicos 91/1293 351.720 CASAMIAN JUSTE, Manuel Intereses 91/3782 8.208

MILLA SANZ, Ana Isabel Sane. Tributaria 91/4780 30.000 ■ " ” 91/3783 3.600

MORAN DURAN, ANtonio Trafico • ‘ 91/3335 60.000 •• 91/3784 3.840

MORENO LOPEZ, M» Carmen Sucesiones 91/682 4.939 u, 1 M ‘ •• 91/3786 3.000

POZO MORENO, Fernando Jesús I.R.P.F. 91/5475 7.514 91/3785 3.602

PRADO PEÑA, Eduardo Sane, agricultura 91/706 3.000 CHAVARRIAS VILLANUEVA, Manuel J. 91/2194 4.250

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, Agustina Interes Demora 91/3793 21.077 CO ORTEGA, Pedro Daniel Tráfico 91/3250 6.000

SANCHEZ QUINTIN, JOsé Hnos. Actos Jurídicos 91/700 30.900 CUESTA LAZARO, Andrés Gabriel Transmisiones 91/628 5.212

SELECCION ESPAÑOLA DE LENCERIA SA Interes Demora 91/5297 9.056 FERRER BLASCO, Vicente Javier Intereses 91/3787 3.904

SIERRA VICENTE, Carmen Sajic. Tributaria 
" Tráfico

91/5320 30.000 IZAGUIRRE MIGUEL, Tomás I.R.P.F. 91/5163 231.857

SEVER BERMEJO, Ignacio 91/2380 30.000 LACORT VEDILLA, Feo. Javier Actos Jurídicos 91/960 4.518

VALLEDOR AGUERRI, Javier " Tributaria 91/5628 30.000 LANASPA HERRERO, Vicente Tráfico 91/3974 6.000

VAHL ZULAIC*, Javier Interes Demora 91/5185 17.480 MINGUEZA MARTINEZ, Félix Tarifa Riego 91/2557 4.846

ABAD VICENTE, JOsé M» Transmisiones 91/621 11.705 II II II II II 91/2560 5.765

■MAZAR SL Sane. Triflco 91/2398 60.000 •I M M II II 91/2558 21.396
II II 91/2516 6.000 •I II II •I II 91/2559 5.903

ELAYCAR SA " Transporte 91/598 241.200 „ •• „ II II 91/2561 22.483

91/597 360.000 " ” II II 91/2562 25.451

GOMEZ RUIZ, JOsé Antonio Subención Indebida 91/3834 720.000 PEREZ SERRANO, Antonio Tráfico 91/2364 30.000

MECANICAS LA PUEBLA SL Interes Dmeora 91/5189 7.972 PLOU LOU, Florencio •• 91/3391 12.000
ii H 91/5190 9.038 RIFER CITOLLES, Jaime Sane. Tributaria 91/889 18.000

MONTELMETAL SL Sane. Tributaria 91/5322 30.000 SANJOSE SANCHEZ, Juan Manuel I.R.P.F. 91/138 415.933

SANCHEZ PEDROS R. Juan Angel Sane. Tráfico 91/2447 6.000
II II II II Sane. Gubernativa 91/2962 30.000

/ w „ n „ - I.R.P.F. 91/2764 40.716

Ag. 013 ALLUE DELMAS, Angeles Tráfico 91/1102 2.400
ASESCO SA I.V.A. 90/7733 24.000

ABELLAN CALAVIA, Jesús Callos Interes Demora 91/2112.
91/2113 
el/3781
91/3698
91/3956
91/4987
91/ll78
9l/5335

6.582 BLANCO RUIZ, José Luis Sane. Guberantiva 90/9176 3.600
•i, i» i» ii •• •• 8.995 BORDAJI PASCUAL, Luis Canon radioafic. 90/8065 4.476

BBH CONSTRUCCIONES SA ii ii 8.264 BRUNA GALLEGO, Isidro IRYDA 91/513 18.818

BELIAN SA I.V.A. 391.716
CABAÑAS MORCILLO, Luis Manuel Sane. Gubernativa 91/468 60.600

BENJACAR SA Sane. Tributaria 30.000 CLAVERIA MORANT, Rafael I.R.P.F. 90/8483 38.820
CO ORTEGA. Amadeo " Gubernativa 72.000 CONTRERAS COLLADO, JOsé I.V.A. 90/8750 4.204
CONSTRUCCIONES PEÑA ZAUR1N SL Tasa 20.01 2.700 DOMINGO OSET, Mariano Canon Radioafic. 90/8150 2.268

EXPLOTACIONES FORESTALES ALBA SL Sane. Tributaria 30.000 EDIFICACIONES IRON SA Sane. Gubernativa 91/356 24.000
FERNANDEZ PORTOLES, Luis Jesús II II 91/4009 24.000 II II 91/466 180.000

SARGAS GARCIA, JOsé Luis Sane. Empleo 60.001 • 1 II 91/438 180.000

CENSA EMPRESA CONSTRUCCION SA " Tributaria 91/5306
91/5312
91/1287

30.000 FERRER LOPEZ DE MEDRANO, JOsé Luis Tráfico 91/869 18.000

GRUPO 92 SA •1 II 30.000 FUSION ONCE-NUEVE SA Conaum' 91/337 12.000

GRUPO INMOBILIARIO ZARAGOZA SL Sane. Tributaria 24.000
G.ilENEZ MINGU1LL0N, Mariano Sane. Tributaria 91/1201 30.000

HIDRO COMERCIAL ARAGON SAL 
HERNANDEZ GRACIA, Eduardo Salvador

Intereses
Canon radioafic.

91/2201
90/8086

6.778
2.268

ANDIA MARIN Juan José Sane.trebutaria 91/4057
91/4058
91/953
91/4667
91/3091

6.000
24.000

194.300
H1DROAGUA S. L
JAUREGUI ARREGUI, Pablo

Intereses 
Transmisiones

94/2199
91/269

13.963
16.288

B.L.F. si
BONA ABENIA Mariano

transmisiones 
IRPF
Tráfico

MARTINEZ GURREA, LUÍS Miguel Sane. Tributaria 91/1208
91/1207 
91/866

30.000 CLAVERIAS FABIAN José 18.000

MORALES AGDNILLAS, JOsé Antonio Tráfico
30.000
60.000

COLLADOS ROMERO Javier 
CPU SUMINISTRO ELECTRONICO

Tráfico 
IRPF

91/2438
91/3632
91/2382
91/4303

6.000

MORENO BURILLO, JOsé Sane. Tributarla 91/1305 30.000 DIEZ ANTOÑANZAS Jullab
MOYA HERRANZ, Benjamín I " 91/1211 12.000 EGEA ANDRES Feo Javier S.Gubernativa 60.000

.. * H .. H 91/1209
91/1210 
91/998

12.000
FERNANDEZ GARCIA Cesar Rodolfo 
CABALO SA

Tráfico 

transmlsloOnes
91/3308
91/1164

120.000
151.700

MUÑOZ TAPIA, Rosario I.R.P.F. 50.874
CARDE MORILLO José Luis 
GARULO GARCIA Francisca

Intereses demora 91/5205 3.983
9.600

24.726
30.000

NUEVA TAHONA DEL EBRO SA 
PALACIO GIMENEZ, JOsé Miguel 
PEREZ C0T1N, JOsé Antonio

Sane. Tributaria 
Tráfico

91/1213
91/901
91/817

30.000
30.000
19.200

CINES PIQUER Andrés
OCMEZ TABUENCA Ana MI
GRUPO GRANJA SAN ANTONIO SA

Transmisiones
Sane.Tribu tana

91/564
91/5300
91/5250

QUILEZ GOMEZ, Juan LUÍS •• 91/230 18.000 GUILLEN FELIPE Antonio II • II
RAMIS BENEDI, José •• 90/12901 6.000 GUIU VALLES David Tráfico 91/3077

91/4139
91/4140
91/4141
91/4142

18.000
6.000

12.000
6.000

12.000

ROYAL SHOE IBERICA SA

SALANUEVA FERRER, Jesús María

Sane. Empleo

Intereses

91/466
91/482
90/9232
90/7856

60.001
120.000
120.000

2.874

INDUSTRIAL AGRARIAS VIRGEN ESPINO SA Sane.Tributari a

SANZ CARCAVILLA, Blas-Arturo I.R.P.F. 91/1972 294.670 II II II 11
SORIA VILLA, JOsé Manuel 
TELLO LAZARO, JOsé Angel 
TIRADO BOSQUED, Antonio

Canon radioafic 
I.R.P.F.
Sane. Tributarla 
Tráfico

90/8087
90/8516
90/5857 
90/342

2.268
26.227

120.000
18.000

INSIDER SA 
JARDINES DEL PENEDES 
LAFUENTE NAL Julio José

Sane.Gubernativa 
Transmisiones 
Sane.Tributaria 
Tráfico

91/4960 
91/934
91/5375 
91/3032

24.000
2.453

30.000

XSanc. Tributarla 91/3966 30.000 LARRAZ EGUIZABAL Rafael 91/787 9.600
30.000
30.000
12.000
30.000

" ” •• I.R.P.F. 91/3604 45.760 LOPEZ CERRA Luis Carlos II
TRANSPORTES FERRER SL Sanción 91/198 12.000 MATADERO INDUS.CIUDAD COMPROMISO SL Sane.Tributaria 91/5374
UBEDA ARTO. Angel Canon radioafic 90/8094 2.268 NAVARRO CORTES MI Pilar 91/2407

Recargo bingo 91/4278 12.000 PELLICER QUILEZ Antonio
ZARAGOZA MOTOR SA Sane. Gubernativa 91/424 12.000 P1REZ LAHOZ José M«
PEREZ BRENAVENTE, Franrisco José Comercio 91/359 24.000 REGAÑO CONDON José Alfonso IRPF 91/3647 160.498

RESTAURANTE MAR DE ARAGON Sane.Tributarla 91/5223 30.000
Ag. 015 SALVADOR MARTIN Oscar Sanc.Oubernastlva 91/4890 12.000

SAN AGUSTIN AMIELL José Antonio Tráf" i co 91/2664 36.000
BERNAL RUIZ, Benjamín Sane. Tráfico 91/2982 30.000 TORRES CANO Juan Carlos Sane.Tributaria 91/5377 30.000
BURGOS ARANDA, Jesúis Antonio I.R.P.F. 91/5164 33.356 VELAZQUEZ CERERO Ascensión tráfico 91/1776 18.000
CENTRO ASESOR DE BORJA SL Sane. Tributaria 91/5354 6.000 VILLANUEVA MARIN José Miguel Sane.Tributarla 91/4776 240.000

II II 91/5355 30.000 SANMARTIN MACAYA Ricardo Licencia Fiscal 90/5128 11.405
II II II II II 91/5356 30.000 Sane.Tributaria 91/4081 30.000

CONFECCIONES FERLUGRI SA II II 91/5360 30.000
INSB SA LABORAL II II 91/5357 30.000 AGENTE 025
TEJERO JIMENEZ, Jesús I.V.A. 91/5615 15.412 ACEITES MASIP SA Rec.Eventuales 91/4613 120.000

II II II I.V.A. 91/5616 118.748 ALBAÑILERIA RUJI SL Sane.Gubernativa 91/5020 120.000

URBANIZACION GALLUR SA Sane. Tributaria 91/5365 6.000 ALDA MORELL José Manuel II II 91/5916 12.000
•1 II II II 91/5366 6.000 ARAGONESA DE LLAVEROS SA Sane.Tributaris 91/5325 30.000
•1 II 91/5367 6.TOO GOMEZ RODRIGUEZ Alberto Tráfico 91/2463 9.600

CAYETANO PUIG, Ramón II II 91/5359 30.000 IMIARTE GALIACHO Lorenzo II 91/2393 6.000
KARLEM SA Sane.Tributarla 91/5277 30.000

AG. 017 LACADENA VELILLA Luis Fernando IRPF 91/3635 21.164
LALAGUNA MARTIN Raúl Jesús Tráfico 91/3167 84.000

ALCAINE CAMON. César Sane. Gubernativas 91/49361 60.001 91/3166 60.000
ALFALFAS Y PIENSOS BAQUF.R SL " Tráfico 91/2352 18.001 LAYUS VALERO Antonio Sane.Tributaria 91/4765 120.000
BAQUER FONTOBA, JOsé " Tributarias 91/5371 30.000 LECINA ACED CONCEPCION Transmisiones 91/573 3.536

Actas Inspección 91/5572 91 068 LOYMEN SA Sane.Tributaria 91/5369 30.000
CAMON CEBR1AN, Agustín Sane. Tráfico 91/2978 60.000 LUMINARIAS Y ESTANCAS SL 91/5281 30.000
NUZATE SA Sane. Tributaria 91/5314 30.000 MARTIN ..LTABLE Felipe Luis IRPF 91/4616 10.579
LOBERA CASTILLO, EMilio Transmisiones 91/919 10.296 MARTINEZ CHUECA M* Carmen Transmisiones 91/561 28.085
LOPEZ ARNAL, JOsé Antonio Tráfico 91/4256 18.000 MATEO MANCEBO Luis Tráfico 91/3180 6.000
MiÑANA ARNAL, José Sane. Tributaria 91/5630 2.400
MONTAJES ELECTRICOS DITESA SA •1 II 91/5316 30.000 MESON SAN MIGUEL SC transmisiones 91/626 3.869
OBRAS ALAGON SA II II 91/5317 30.000 NAVARRO ZAI.DIVAR María 91/658 6.876
PEREZ PRADO, Angel Transmisiones 91/931 81.152 OCHOA GREGORIO Domingo Feo. Tasa 21.10 91/895 173.208
REGALO Y DISEÑOS SL Sane. Tributaria 91/5319 30.000 PANADERIA LA HOGAZA SA Sane.Tributaria 91/5283 30.000
SANCHEZ-1ZQUIERD0 HUERTADO, José A. Intereses 91/3806 3.803 PASTOR HERVERA M« Luisa Transmisiones 91/920 101.668
SEDERIAS RIMORA SL Sane. Tributaria 91/3965 6.000 RE CALVO Mi Elena San.Tributaria 91/5284 30.000
SERRATS SUAREZ, Feo. Javier II II 91/4011 30.000 II II II 91/5285 30.000
■TALAYERO VILLUENDAS, José II II 91/4133 24.000 PEDROLA TEXTIL COOP LTDA II 91/5370 30.000
TESAN BLASCO, Antonio Tráfico 91/2493 42.000 PEREZ MORALES Manuel Tráfico 91/3269 6.000
TRANSPORTES DE ARIDOS ARAGONESES SA •1 91/3097 55.201 SANTIAGO CAMPOS Carmen Inter.Demora 91/5212 7.116
VERA AZNAREZ, Angel I.R.P.F. 91/3600 46.504 URBANO ORERA Melchor 91/3796 4.439
VR COMUNICACION SA Sane. Tributaria 91/3969 30.000 VALVERDE CEBRIAN Pedro Tráfico 91/4248 24.960
ALVAREZ-MANZANO ALBIÑANA, Feo. Javier Intereses 91/3871 19.249
APORTA ALFONSO. Justiniano Tráfico 91/2384 24.000 BOSQUED Y CIA SA IVA 91/5595 16.358.994
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Centro de Gestión Catastral 
y Cooperación Tributaria 
g e r e n c ia  t e r r it o r ia l  
d e ZARAGOZA CAPITAL
Concepto: Contribución territorial urbana

Para conociaianto de loa titulares de las fincas, sujetas al 
impuesto, que a continuación se indican, se notifican por el presente 
•dicto, los siguientes acuerdos:

Por resolución del Sr. Gerente Territorial recaída en los 
e*Pedientes relacionados, se ha atribuido la condición de sujeto pasivo por 

inmuebles que se indican, de conformidad con el art. 265 del R.D. 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprobó el texto 
refundido de la C.T. Urbana, a los interesados que se citan, debiendo 
tributar desde la fecha expresada de acuerdo con los siguientes datos, que 
®e incorporan al Catastro Urbano y al padrón del impuesto.

De®cripción de datos: 1.- Bxpedieata; 2.- Sujeto Pasivo; 3.- D.H.I./H.I.F.; 
*■- Ultimo doedcilio conocido; 5.- Situación dm la finca; 6.- Referencia 
catastral; 7.- Uso o destino del inueble; 8.- Valor Catastral; 9.- Renta 
Catastral- 10.- H"— Ivonible; 11.- Bonificación/Exención (porcentaje y 
f®cha término); 12.- Base Liquidable; 13.- Fecha de efectos en tributación.

i - Recl. núm. 3008/90 ; 2.- Ana H*. COLERA MARTIN; 3.--------; 4.- San Vicente
Mórtir, 7; 5.- San Vicente Mártir, 7; 6.- 1*13006 ; 7.--------; 8.- 77.270.501; 
9- 3.090.820; 10.- 2.163.574; 11.------- ; 12.- 2.163.574; 13.- 1.988.

1-- Recl. núm. 201230/89 ; 2.- José Ricardo MOLINA CEBRIAN. 3.- —; 4.- 
Balbino Orensanz 13, eec. 4, 9» B; 5.- Balbino Orensanz 13, esc. 4, 9» 8; 
6 - 5228003-U8; 7. ; 8.- 1.552.443; 9.- 62.098; 10.- 43.468; 11.- 50%; 
l2- 21.734; 13.- 1.988.

1-- Recl. núm. 200917/89; 2.- Manuel LLEYDA DIONIS; 3.--------; 4.- Cristóbal 
Colón, 14- 5.- Cristóbal Colón 14, 2» C; 6.- 1433009-08 , 7.- —; 8.
1-157.516, 9.- 46.300; 10.-32.410; 11.-------; 12.-32.410; 13.-1.988.

Red. núm. 32358/88; 2.- Manuel MARIN MUÑOZ; 3.- 17.098.863; 4.- Pintor 
brolla. 5; 5.- Pintor Sorolla 3. -1 15; 6.- 1114006, 1114007 v 3620030; 7.

8.- 269.452; 9.- 10.778; 10.- 7.544; 11.--------; 12.- 7.544; 13.- 1.988.

1-" Recl. núm. 32358/88 ; 2.- Fernando RUIZ PINILLA; 3.- --; 4.- Luis 
Braille, 20; 5.- Luie Braille 22, 00 DR.; 6.- 1114006, 1114007 y 3620030; 
7 - —. 8.- 821.535; 9.- 32.861; 10.- 23.002; 11. ; 12.- 23.002, 13.- 
>•988.

1 - Red. núm. 3008/90 ; 2.- Nicolás RAMIREZ GARCIA; 3. ; 4.- San Vicente 
Krtlr, 7; 5.- San Vicente Mártir, 7; 6.- 1413006 ; 7. ; 8.- 77.270.501, 
9- 3.090.820; 10.-2.163.574; 11.------- ; 12.-2.163.574; 13.-1.988.

1- Red. núm. 201278/89; 2.- COOP. VIVIENDAS SAN JOSE CALASANZ. 3.------- ; 4.- 
Bamón y cajal, 21; 5.- Ramón y Cajal, 21; 6.- 0319021-02; 7.- --; 8.
3-961.233; 9.- 158.449; 10.- 110.914; 11.- 50%; 12.- 55.957; 13.- 1.988.

, - Red. núm. 34863/88 ; 2.- Cristina FERNANDEZ GARCIA; 3.-------- ; 4.- Costa 
12- 2» Dr.; 5.- Cr. Sta. Isabel, 4; 6.- 7111007 ; 7.--------; 8.- 8.098.850 ; 9.
323.954; 10.- 226.768; 11.------- , 12.- 226.768; 13.- 1.988.

1- Red. n*. 54864/88 ; 2.- VITREX, S.A.; 3.------- ; 4.- Costa 12, 2« Dr.; 5.- 
Sta. leabel Montafiana, 4B; 6.- 7111008 ; 7. ; 8.- 28.775.000; 9.- 

*•151.000, 10.- 805.700; 11.------- ; 12.- 805.700; 13.- 1.988.

11* Red. núm. 36368/88 ; 2.- Francisco Javier PUEYO COSCOLLAR; 3.- --; 4.
5,10 Pablo, 28; 5.- San Pablo 28 , 00 IZ.; 6.- 0234018-03; 7.- --; 8.
454.297, 9.- 18.171; 10.- 12.720; 11.------; 12.- 12.720; 13.- 1.988.

1‘ Red. núm. 12290/89; 2.- Mercedes PELBGRIN BELTRAN; 3.-------; 4.- Cantín y 
Bambea 30, 2® Iz.;------5.----Cantín---y Gamboa, 30; 6.- 0634001; 7.- —; 8.- 
"7.028; 9.- 39.881;-----10.-- 27.916;---11.------; 12.- 27.916; 13.- 1.988.

1-" Red. nita. 201232/89; 2.- Miguel GONZALEZ SANTOLINO; 3.------- ; 4.- Coso, 
6*; 5.- Predicadores, 65; 6.- 0217015; 7.------- ; 8.- 424.946; 9.- 16.997; 10.- 
‘'■OVB; 11.-------; 12.- 11.898; 13.- 1.988.

1- Red. núm. 16168/88 ; 2.- Isidoro LAPEÑA HERNANDEZ; 3.------- ; 4.- San Blas, 
5.- Miguel de Ara 38, 3®; 6.- 0304014-04; 7.- —; 8.- 606.910 ; 9.

24-276; 10.- 16-993; 11.------- ; 12.- 16.993; 13.- 1.988.

*•- Red. núm. 21-0183/89; 2.- ADMON. INSTITUCIONAL DE SERVICIOS 
SOCIOPROFESIONALES; 3.- Q2811007 ; 4.- San Miguel, 5; 5.- San Miguel 5, 4» 
l2-; 6.- 0501008-12 ; 7. ; 8.- 5.177.652 ; 9.- 207.106; 10.- 144.974; 11.

12.- 144.974; 13.- 1.988.

’ •- Red. núm. 200756/89 ; 2.- Luis BOLEA MOLINA, 3.------- ; 4.- Mayor, 10-12; 
5 - San Vicente de Paúl 47, -1; 6.- 0130005-01; 7.- --; 8.- 7.244.498; 9.
289-779; 10.- 202.845; 11.------- ; 12.- 202.845; 13.- 1.988.

? * Red. núm. 12548/91; 2.- Josefina USON LASO; 3.--------; 4.- Calenda 7, 8® 
5-- Ms. Andrés Vicente 28, 3® C; 6.- 2210017-11; 7.- V; 8.- 1.058.580; 

; 10.-------- ; 11.--------; 12.-------- ; 13.- 1.988.

} ' Red. núm. 4896/89; 2.- Carmen TORRES DAGA; 3.------- ; 4.- Barcelona 3, 4® 
,z-i 5.- Casta Alvarez 81, 3® DA.; 6.- 0220014-08; 7.- --; 8. ; 9. ; 
lo-------- ; 11.-------- ; 12.--------; 13.- 1.988.

i * Red. núm. 8962/91; 2.- Demetria FELIPE ALEJANDRE; 3.--------; 4.- Conde 
*panda 132, pral.; 5.- Río Cinca 42, 1», 1*; 6.- 4547018-04 ; 7.- V, 8.

9.-------- ; 10.--------; H.-------- ; 12.--------; 13.- 1.988.

Rec. núm. 200803/89; 2.- Jesús GARCIA RUIZ; 3.-; 4.- Italia, 39; 5.- 
‘Lalia 39 , 00 YN; 6.- 2025010-03 ; 7.- V; 8.- 505.124 ; 9.- 20.205; 10.- 
UU3; 11.------- ; 12.- 14.143; 13.- 1.988.

i ' Rec. núm. 200464/90 ; 2.- Rafael ALFRANCA NORELLON; 3.- —; 4.- Navas de 
I?lo®a, 13; 5.- Navas de Tolosa, 13; 6.- 2013020-01; 7.- V; 8.- 750.359; 9.- 
•^•OU; lo.- 21.010; 11.------- ; 12.- 21.010; 13.- 1.988.

1 - Rec núm. 200679/89; 2.- Eugenio LOPEZ DE LA VEGA; 3.- 16.008.734; 4.- 
Luz, 2;'5.- Luz 2, 5» B; 6.- 3311011-22 ; 7.- V; 8.--------; 9.--------- ; 10.--------- ; 

11.-------; 12.-------- ; 13.- 1.988.

1 .- Rec. núm. 11242/90; 2.- Francisco HURTADO CANSADO; 3.- 17.186.651; 4.- 
Balbino Orensanz, 14; 5.- Balbino Orensanz 14, esc. 2, 5» B; 6.- 5228003-18; 
7 .- V, 8.- 1.774.223; 9.- 70.969; 10.- 49.678; 11.- 50%, 12-99; 12.- 24.839; 

13.- 1.988.

1 .- Rec. núm. 22242/88; 2.- Rafael JIMENEZ GRANADOS; 3.- 36.895.417; 4.- 
Santa Gema, 45; 5.- Santa Gema 45, 1®, 71; 6.- 3670059-08 ; 7.- --; 8.- --; 
9. ; io. ; 11. ; 12. ; 13.- 1.988.

1 .- Rec. núm. 27063/88; 2.- José L. PASCUAL VALERO; 3.- 17.092.381; 4 - Dr. 
Alvina Lasierra. 12; 5.- Dr. Alvira Lasierra 12. 1» E; 6.- 0725001-69; 7.- 
V; 8.- 2.268.060; 9.- 90.722; 10.- 63.506, 11.------- ; 12.- 63.506; 13.- 1.988.

1 .- Rec. núm. 47127/88; 2.- Antonio CASTELLS NAVARRO; 3.- 17.228.009; 4.- 
Av. Torres. 34; 5.- General Sueíro 18, 00 12; 6.- 1413002-31; 7.- C; 8.
18.626.693 : 9.- 745.068; 10.- 521.547; 11. ; 12.- 521.547, 13.- 1.988-.

1 .- Rec. núm. 45804/88 ; 2.- Josefa GRACIA ESCOBAR; 3.- --; 4.- B®. 
Garrapinillos; 5.- B®. Pinillos. Garrapinillos; 6.- 11DI256; 7.- V, 8.
1.227.038; 9.- 49.082; 10.- 34.357; 11.-------; 12.- 34.357; 13.- 1.988.

1 .- Rec. núm. 26814/88; 2.- Rosa María LASHERAS LASHERAS, 3.- 17.680.311; 
4 .- García Arista, 15; 5.- García Arista 15, esc. I, 4® CN; 6.- 4928009-69; 
7 .- V; 8.- 1.620.023; 9.- 64.801; 10.- 45.361; 11.- 50%, 4-92; 12.- 22.680; 

13.- 1.988.

1.- Rec. núm. 11029/90; 2.- Julián GARCIA LASIERRA; 3.- 16.997.677; 4.- 
Monasterio Rábida, 4; 5.- Monasterio Rábida 4, 1®, I; 6.- 0932003-56, 7.- V; 
8.- 838.669; 9.- 33.547; 10.- 23.483; 11.------- ; 12.- 23.483; 13.- 1.988.

1 - Rec. núm. 5979/90; 2.- José Luis SANZ LOPEZ; 3.- 17.160.212; 4.- Daroca, 
30; 5.- Daroca 30, 3® Dr.; 6.- 2125012-06; 7.- V; 8.- 1.102.161; 9.- 44.086; 
10.- 30.861; 11.- --; 12.- 30.861; 13.- 1.988.

1 .- Rec. núm. 210070/89; 2.- Domingo MARTIN FERNANDEZ, 3.- 1.473.766; 4.- 
Pablo Gargallo, 111; 5.- Pablo Gargallo 111, eec. 4, 7® A; 6.- 4556002-C1; 
7 .- V; 8.- 3.882.072; 9.- 155.283; 10.- 106.698; 11. ; 12.- 108.698; 13.

1.988.

1.- Rec. núm. 6428/88; 2.- Mariano E2QUERRA ZARDOYA; 3.- 17.226.193; *.- 
Pascuala Ferié, 2; 5.- Pascuala Ferié 2, -1 22; 6.- 5201002-56 ; 7.- Y; 8 - 
190.971; 9.- 7.639; 10.- 5.347; 11.------- ; 12.- 5.347; 13.- 1.988.

1.- Rec. núm. 17588/88; 2.- Luis FUSTE PAESA, 3.- 17.312.200; 4.- Flgueras 
104. Sta. Isabel; 5.- Figueras 104. Sta. Isabel; 6.- 7132020-01; 7. ; 8.

9.-------- ; 10.-------- ; 11.--------; 12.-------- ; 13.- 1.988.

1.- Rec. núm. 38933/88 ; 2.- Jesús NOYANO GOMEZ; 3.- 18.312.652 ; 4.- Conde 
Aranda, 126; 5.- Dr. Alvira Lasierra 12 , 00 04 ; 6.- 0725001-63 ; 7.- C; 8.
3.513.477; 9.- 140.539; 10.- 98.377; 11.------- ; 12.- 98.377; 13.- 1.988.

1.- Rec. núm. 8345/90; 2.- Gonzalo GARCIA TORREALBA, 3- 16.519.713; 4.- 
Arzobispo Domenech, 16; 5.- Sevilla 13, 00 D; 6.- 3305002-05 ; 7.- V; 8.
1.736.810; 9.- 69.472; 10.- 48.631; 11.------- ; 12.- 46.631; 13.- 1.968.

1.- Recl. núm. 201256/89; 2.- INMOBILIARIA ARJOS, S.A.; 3.------- ; 4.- Lugo 48. 
esc. 2, 4® D, 5.- Lugo 48, esc. 2, 4® D; 6.- 3778013-11; 7.- V; 8.
2.489.553; 9.- 99.582; 10.- 69.707; 11.- 50%; 12.- 34.854; 13.- 1.988.

Contra los actos notificados se podrán ejercitar los siguientes 

recursos: • .

- Recurso de reposición potestativo, regulado por R.D. 2.244/1979, de 7 de 
septiembre (B.O.E. del 1 de octubre), ante la Gerencia Territorial, en el 
plazo de QUINCE DIAS hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente edicto.

- Reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Regional de dyha 
jurisdicción, igualmente en el plazo de QUINCE DIAS hábiles, contado» a 
partir del siguiente al de publicación del presente edicto, según dispone el 
art. 25 de la Ley dé Procedimiento Económico-Administrativo, de 12 de 
diciembre de 1.980 (B.O.E. del día 13).

(No podrán simultanearse el recurso de reposición y la reclamación 

económico-administrativa).

Al interponerse cualquier recurso o reclamación, deberá indicarse 
la referencia catastral de la finca objeto de impugnación.

Habiendo resultado imposible la notificación al interesado en el 
domicilio anteriormente indicado, se procede por el presente a dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 80 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial, a los efectos de que 
sirva de notificación a los interesados.

Zaragoza, 11 de Diciembre de 1.991. 
El Gerenta. TeseiWeéel \ .

SECCION QUINTA_____________
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 72.637

Habiendo resultado fallido el intento de notificación en el domicilio — 
consignado por los contribuyentes, por la presente se les notifica para que compa -----  
rezcan en este Excmo. Ayuntamiento a los efectos de recoger las llquidsciones corres- 

pendientes.

Asimismo se les hace saber que publicado este edicto en el Boletín Ofi 
clel de la Provincia, se conciderarí la fecha siguiente a su aparición en el citado - 
como la de notificación a loa efectos de inicio del plazo de ingreso de las cuotas 
liquidadas de acuerdo con lo establecido en el art. 20.2 del Regalmento General de 

Recaudación:

M.C.D. 2022
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a) Lsa nAtiflcaclonee entre loa dlaa 1 y 15 de cada mea, deade la fe __  
cha de notificación beata el día 5 del mea siguiente o inmediato hibll - 
posterior.

b) Laa notificadas entre loe dios 16 y último de cada mes, desde la fe
cha de notificación hasta el día 20 del mes siguiente o inmediato hóbll- 
poaterior.

Transcurridos estos plazos, las deudas serán exigidas por el procedí ------ 
miento de apremio y devengarán el recargo del 20 * de apremio. Intereses de demora y, 
en eu caao las costas que ae produzcan.

CLAVE RECAUDATORIA VA-05-91

CONTRIBUYENTE CONCEPTO N.» RECIBO IMPORTE DOMICILIO COBRATORIO 0 
SITUACION DE LA FINCA

SERCOCI S.L. VERT. MNPAL. 2181-2 840,- VIA UNIVERSITAS 64
SERCOCI, S.L. VERT. MNPAL. 2182-5 638,- VIA UNIVERSITAS 64 11 OC H
RIVERAS PINILLA GERMAN VERT. MNPAL. 2192-5 150,- URREA 15 CU
PATI 0 MUGUIRO MAGDALENA PLUS VALIA 2197-8 4.214.760,- CAMINO DEL VADO 21
LUESMA BORQUE FDO VERT. MNPAL. 2202-6 150,- VALDES GUZMAN DR 12
GARCIA LUNA JOSE PLUS VALIA 2214-1 130.396,- VENECIA 58
PEDRON GARCIA MANUEL PLUS VALIA 2223-7 78.000,- MOSEN ANDRES VICENTE CU D
LANGA GIMENEZ MIGUEL VERT. MNPAL. 2228-6 150,- DUQUESA VILLAHERMOSA 5
LANGA GIMENO MIGUEL VERT. MNPAL. 2229-7 150,- DUQUESA VILLAHERMOSA 5 SG t

MATEO GRACIA VICENTE VERT. MNPAL. 2254-7 280,- ZAMORA 12 LC

CONTRIBUYENTE CONCEPTO N.» RECIBO IMPORTE DOMICILIO COBRATORIO 0
SITUACION DE LA FINCA

HERNANDEZ JIMENEZ JOSE RENTA INM. 1239-0 4.180,- ANTONIO DE LEYVA E SO DA
HERNANDEZ CLAVERIA PEDRO RENTA INM. 1240-7 4.180.- ANTONIO DE LEYVA E SG IZ
HERNANDEZ HERNANDEZ ANT. RENTA INM. 1241-1 4.180,- ANTONIO DE LEYVA F BJ IZ
HERNANDEZ JIMENEZ MANUEL RENTA INM. 1242-1 4.180,- ANTONIO DE LEYVA F PR IZ
HERNANDEZ JIMENEZ SANTOS RENTA INM. 1243-5 4.180,- ANTONIO DE LEYVA F SG IZ
CORRAL REJAR ANTONIO VERT. MNPAL. 1252-6 280,- JARDINES DE LISBOm 6 SX
RECLAMACIONES RENFE VERT. MNPAL. 1269-4 1.620,- AUTOVIA DE LOGROÑO 6.3
AISLAMIENTOS GARCES S.L. VERT. MNPAL. 1275-2 280,- AUTOVIA DE LOGROÑO 7,7
CEARSA VERT. MNPAL. 1280-9 150,- AUTOVIA DE LOGROÑO 8,9
PEREZ MUÑOS EMILIO VERT. MNPAL. 1295-8 150,- MARIA LOSTAL 31 CU 1
FEJUSA VERT. MNPAL. 1313-7 280,- DON PEDRO DE LUNA 86 LC
FEJUSA VERT. MNPAL. 1314-4 280,- DON PEDRO DE LUNA 86 LC
JIMENEZ DUAL LUIS VERT. MNPAL. 1316-0 150,- HERMANOS MACHADO 5 PR D
LACASA BELLO BENIGNO VERT. MNPAL. 1326-9 280,- AVDA DE MADRID 170
TORRALBA MODREGO JOSE VERT. MNPAL. 1327-4 150.- AVDA MADRID 170 QU C
TORREBIA MODREGO JOSE VERT. MNPAL. 1328-1 ISO,- AVDA MADRID 170 QU C
TORRUBIA MODREGO JOSE VERT. MNPAL. 1329-5 150,- AVDA MADRID 170 QU C
ADE LOPEZ JESUS VERT. MNPAL. 1368-9 ISO,- MANIFESTACION 21
ARQUILLO HERNANDEZ JOSE VERT. MNPAL. 1389-3 ISO,- MATADERO 5 CU IZDA
BARRIO PEREZ FRANCISCO VERT. MNPAL. 1415-8 ISO,- MAYOR 15 CU A
RAMON LOPEZ FCO. VERT. MNPAL. 1416-2 ISO,- MAYOR 19 PT
DUARTE GALLEGO JOSE M. PLUS VALIA 1423-9 3.789,- MEI ILLA 16 2 OC
PROPLAST VERT. MNPAL. 1432-0 280,- PASEO DE LA MINA 7 EN D
SERON PORTOLES FERNANDO PLUS VALIA 1433-2 1337.461,- PASEO DE LA MINA 21 SX A
OSUNA SERRANO FRANCISCO RENTA INM. 1457-4 4.180,- BARRIO MIRALBUENO 2 CU IZ
PINTURAS TABUENCA FERRER VERT. MNPAL. 1483-7 ISO,- MNTRIO NTRA SRA M0NL0R.18
PINTURAS TABUENCA VERT. MNPAL. 1484-7 ISO,- NRA SRA MONLORA 18 QU B
RADIO TRANSPOR.ZARAGOZA VERT. MNPAL. 1519-6 280,- AVDA DE NAVARRA 101
RADIO TRANS. ZARAGOZA VERT. MNPAL. 1520-3 280,- AVDA DE NAVARRA 101
LAUROBA ALCOLEA. CARLOS VERT. MNPAL. 1521-1 ISO,- D.BLANCA NAVARRA 19 SG C
LAUROBA ALCOLEA CARLOS VERT. MNPAL. 1522-2 150,- D. BLANCA DE NAVARRA 19 SG C
MUNARRIZ MAUREL FERNANDO VERT. MNPAL. 1524-5 ISO,- CECILIO NAVARRO 8 OCHA
CARRERA BLAZQUEZ CONSUELO PLUS VALIA 1536-0 2.517,- NTRA SRA NIEVES 9
LECUMBERRI RODRIGO ERNESTO VERT. MNPAL. 1546-0 280,- OCTAVIO DE TOLEDO J, 15- LC
LAHUERTA URIEL JOSE MANUEL VERT. MNPAL. 1558-9 150,- ORENSE 7 PR DA
MORA CHUECA JOSE LUIS VERT. MNPAL 1567-6 150,- OVIEDO 11
LARMA TEJEL JOSE JAVIER " VERT. MNPAL. 1569-3 ISO,- JUAN PADILLA 7 - MONTAÑANA
FERNANDEZ FUENTES BIENV. VERT. MNPAL. 1575-1 150,- ESCULTOR PALAO 7 PR B
GARCIA RUBIO MIGUEL ANGEL VERT. MNPAL. 1576-9 ISO,- ESCULTOR PALAO 18
CASA ARAGON S.L. VERT. MNPAL. 1591-0 810,- PARDO SASTRON JOSE 3-5
CLAVERIA HERNANDEZ MANU RENTA INM. 1620-3 4.180.- PLAZA PEÑETAS 2 PR DA
BLASCO BLAS FERNANDO VERT. MNPAL. 1646-9 150,- OBISPO PERALTA 10
MARTINEZ MARTINEZ ANTON. VERT. MNPAL. 1659-8 ISO,- PASCUALA PERIE 21 «x 4
CLAVERIA HERNANDEZ RAMON RENTA INM. 1723-4 4.180,- PREDICADORES 40
CARROS GARCIA MANUEL VERT. MNPAL. 1724-1 ISO,- PREDICADORES 61 LC
LASHERAS BLASCO AQUILINO EJECUCION SUB . 1729-4 167.093,- PREDICADORES 72 BJ
JARNON S.C. VERT. MNPAL. 1743-3 280,- PUENTE VIRREY CAMINO 67 TR IZ
SEBASTIAN CALDERON ARCAD VERT. MNPAL. 1750-5 ISO,- PUERTA DE SANCHO AVDA 25
SEBASTIAN CALDERON ARCAD. VERT. MNPAL. 1751-1 ISO,- PUERTA DE SANCO AVDA 29 TR B
ALIJO LUNA JOSE ANTONIO VERT. MNPAL. 1763-2 ISO,- ESCULTOR RAMIREZ 3 SP B
ANDRES JOSE M. RENTA INM. 1767-9 444.- RAMON Y CAJAL 32
SOLSONA SAN JUAN JOSE VERT. MNPAL. 1780-4 160,- RODRIGO REBOLLEDO 45
LAZARO FABRA FCO VERT. MNPAL. 1784-1 695,- JUAN FRAY REGLA 1 CU
SANZ MARTINEZ VICENTE VERT. MNPAL. 1784-1 560,- JUAN FRAY REGLA 16 TR A
ROMERO ALLAPAZ JOSE ALBERTO VERT. MNPAL. 1785-5 ISO,- FRAY JUAN REGLA 16 TR A
PEREZ CEBOLLA JOSE VERT. MNPAL. 1786-1 ISO,- FLORIAN REY 1 LC
PEREZ CEBOLLA JOSE VERTEDERO MNPL.1799-5 ISO,- FLORIAN REY 1 LC
PEREZ CEBOLLADA JOSE VERT. MNPAL. 1800-9 280,- FLORIAN REY 1 LC
SANCHEZ NAVARRO FCO JAVIER VERT. MNPAL. 1802-3 ISO,- FLORIAN REY 16 SG B
SANCHEZ NAVARRO FCO J. VERT. MNPAL. 1803-4 150,- FLORIAN REY 16 SG C
RODRIGUEZ GARILLAR MANU VERT. MNPAL. 1824-9 ISO,- LEOPOLDO ROMEO 47 CU B
HEREDERO GARCIA FCO JAV. VERT. MNPAL. 1826-5 150,- MNTRIO RONCESVALLES 63 SX M
ASIN JUDEZ JESUS VERT. MNAPL. 1830-4 ISO,- PASEO DE LOS ROSALES 18 OC C
HIPER FRIO S.L. VERT. MNPAL. 1833-8 280,- FRANCISCO RUESTA 29 LC
SEGUR. MEDIO‘AMBIENTE VERT MNPAL. 1834-6 280,- RUFAS 18 PR
MAÑERO ROYO SANTIAGO VERT. MNPAL. 1851-4 ISO,- MADRE SACRAMENTO 47 TR OCHA
MAÑERO ROYO SANTIAGO VERT. MNPAL. 1852-6 ISO,- MADRE SACRAMENTO 47 TR DA
ESBEC ALBALAD ADOLFO PLUS VALIA 1857-4 175.182,- PASEO DE SAGASTA 190
VAZQUEZ DELVIS JOSE M. VERT. MNPAL. 1858-4 280,- SIMON SAINZ DE 'ZARANDA 9 SG M
VAZQUEZ DE LUIS J.MANUEL VERT. MNPAL. 1859-0 ISO,- SAINZ DE VARANDA R AVDA 9 SG
SAINZ PELLEJERO ALBERTO VERT. MNPAL. 1H7O—fi ISO,- NTRA SRA DEL SALZ 24 SG
INSTAL. ELECTRICAS RUB.O VERT. MNPAL. 1890-4 ISO,- SAN ELOY 34
VILuAR LOPEZ BRUNO VERT. MNPAL. 1899-6 812,- SAN FRANCISCO PLAZA 13
BAQUERO ALBERO MANUEL VERT. MNPAL. 1902-7 ISO,- ANTONIO SANGENIS 25 LC
MUELA MARTINEZ JOSE ARBITRIOS 1903-8 2.952,- ANTONIO SANGENIS 33

CLARASOL, S. A. VERT. MNPAL. 1905-7 ISO,- AVDA SAN JOSE 1 TR A
GUILLEN SERRANO ESTEBAN 8JEC. SUBS. 1906-8 158.335,- AVDA SAN JOSE 2
KERS S.A. VERT. MNPAL. 1907-4 280,- AVDA SAN JOSE 13 LC
ESPOSITO ANTOLIN ANAST. EJEC. SUBS. 1919-5 56.562,- SAN JUAN DE LA PEÑA 2
BRICASA VERT. MNPAL. 1952-6 280,- SAN LUIS DE FRANCIA 10
ARIAS SAN EMETERIO S.A. VERT. MNPAL. 1971-3 2.430,- SANTA INES 9 BJ
SAGOSSA S.B. VERT. MNPAL. 1990-7 810,- SANTA OROSIA 17 BJ
CRISTALERIA SIMPER VERT. MNPAL. 1998-2 150,- SANTA TERESA DE JESUS 43 LC
REDONSO PEREZ VICTOR VERT. MNPAL. 1999-0 150,- SANTA TERESITA 30 BJ
GARCIA GARCIA JULIO PLUS VALIA 2005-1 43.126,- SAN VICENTE MARTIR 30 OC
FUENTES LORENTE JAVIER VERT. MNPAL. 2025-1 150,- SAN VICENTE PAUL 27 PL
BORAO NAVARRO JOSE ANT. VERT. MNPAL. 2026-4 ISO,- SAN VICENTE PAUL 27 PL OCHA
GARCIA CAÑETE JESUS MA. VERT. MNPAL. 2031-9 1.400,- SAN VICENTE PAUL 47 PR 2 A
COTANO RODRIGUEZ S.L. VERT. MNPAL. 2047-3 ISO,- PABLO SARASATE 9 LC
ARIDOS CARMELO LOBERA SL VERT. MNPAL. 2056-3 1.189,- MIGUEL SERVET 7
ROMAN NAVARRO RICARDO VERT. MNPAL. 2057-2 ISO,- MIGUEL SERVET 9 D TR 1
MOLES CAMACHO JORGE VERT. MNPAL. 2065-9 ISO,- MIGUEL SERVET 16 SX DA
COINSA VERT. MNPAL. 2066-4 25.317,- MIGUEL SERVET 18
TENA GARCIA JOSE MARIA VERT. MNPAL. 2073-1 ISO,- MIGUEL SERVET 75 SP D
CONST. CALDERON HNOS S.C. VERT. MNPAL. 2083-5 ISO,- MIGUEL SERVET 162
CALDERON FERNANDEZ AGUST. VERT. MNPAL. 2084-8 ISO,- MIGUEL SERVET 162 PR A
CALDERON FERNANDEZ AGUST VERT. MNPAL. 2085-9 150,- MIGUEL SERVET 162 PR A
BLASCO GRIMAL JOSE VERT. MNPAL. 2087-7 150,- MIGUEL SERVET 183
BLASCO ORINAL JOSE VERT. MNPAL. 2088-0 150,- MIGUEL SERVET 183
BLASCO ORINAL JOSE VERT. MNPAL. 2089-5 ISO,- MIGUEL SERVET 183 BJ
PEREZ CAMERANO M.J. TASA OCUP. PTO 2100-8 8.370,- MONASTERIO DE SIRESA 1
SORIANO VILLERMIN JUAN VERT. MNPAL. 2105-6 ISO,- MONASTERIO DE SIRESA 31 SX D
LASHERAS CAPACES FDO. VERT. MNPAL. 2117-7 ISO.- MNTRIO DE SOLESMES 1 SX A
PEREZ ALE.IANDRO EXILIO VERT. MNPAL. 2118-3 ISO.- MNTRIO DE SOLESMES 4 PR C
CÚNATE SA VERT. MNPAL. 2141-4 150.- CAMINO DE LAS TORRES 1 TR A
COMATE SA VERT. MNPAL. 2142-8 ISO,- CAMINO DE LAS TORRES 1 TR A

VERT. MNPAL. 2143-8 150,- CAMINO DE LAS TORRES 1 TR A
ANDRES FABRA JOAQUIN VERT. MNPAL. 2148-8 150,- CAMINO DE LAS TORRES 104
ANDRES FABRA JOAQUIN VERT. MNPAL. 2149-8 560,- CAMINO DE LAS TORRES 104 SG
ANDRES FABRA JOAQUIN VERT. MNPAL. 2150-9 560,- CAMINO DE LAS TORRES 104
GREGORIO MARQUINA L. M. VERT. MNPAL. 2156-7 280.- TRES DE AGOSTO 17
LECTORIUM ROSICRUCIARUM IMP. CONSTR. 2164-5 220.252.- MIGUEL DE UNAMUNO 6
FRANCO CARRANZA EDUARDO VERT. MNPAL. 2178-3 150,- VIA UNIVERSITAS 48 SG HSERCOCI S.L. VERT. MNPAL. 2179-2 7.888,- VIA UNIVERSITAS 64
SERCOCI, S.L. VERT. MNPAL. 2180-4 1.960.- VIA UNIVERSITAS 64

I. C. de Zaragoza a 10 de Diciembre de 1.991

V.» B.» TESORERO,

EL ALCALDE, Fdo: D. Manuel Quintana Ru‘*

Dirección Provincial de Trabajo
y Seguridad Social Núm. 72.925

Relación de expedientes de Actas de Infracción a W 

Seguridad Social y de Actas de Liquidación de Cuotas sobre 

dicha eateria, instruidos a las Represas que a continuación 

nencionan, cuyo actual doelclllo se desconoce. P°r 
consiguiente, se procede a la notificación de las Resoluclone» 
dictadas en dichos expedientes, de confornidad con lo 

establecido en el artículo 80.3 de la Ley de Procedielento 
Adainistrativo.

Contra dichas resoluciones podrá presentarse recurso d« 
alzada ante el ILMO. SR. DIReCTOR GBIBRAL M ReGIHHI JURIDICO 

DB LA SBGURIDAD SOCIAL en el tórelno de quince días hábiles, 
contados desde el siguiente al de la notificación. De no ser 
interpuesto éste, en tie^o y forea, habrá de abonarse el 
leporte de la liquidación o la eulta lepuesta en la Tesorerí» 

Territorial de la Seguridad Social dentro del indicado pías» 

de quince días, ya que, en otro caso, se procederá a a 11 
exacción por la vía ejecutiva de apreeio contorne al Re*1 

Decreto 716/86, de 7 de narzo.

N» ACTA BMPRItSA T ULTIMO DOMICILIO IMPOR**

SP-1591/91 CONSTRUCCIONIiS T SBVICI06 ARAGOMS, S.A.
VADIKLLO, 1.-ZARAGOZA.- 50.500.-

SP-1645/91 CICLO C0M8RCIAL S, A.
C0MD8 ARAWDA, 42.-IARAGOIA. - 50.001.-

SP-1674/91 JOSE JAVIER REINALES SANCHO 

RIO CINCA, 44.-ZARAGOZA.- 50.001.-
SP-1712/91 SDAD.LTDA.DE CALOR I AGUA

MKLILLA, 5.-ZARAGOZA.- 50.100.-
SP-1716/91 CAMKLOT, S.L.

CESAREO ALIBRBTA, 24 .-ZARAGOZA. - 50.001.-
SP-1759/91 JAVIER SANJUAN BROTA

ESCULTOR LOBATO, 2 . PRAL .C.-ZARAGOZA. - 50.000.-
SP-1797/91 POKERTOfi, S.L. 

URREA, 24-26.-ZARAGOZA.- 50.001.-
SP—1845/91 PEPELESHES, S.L.

MAESTRO MARQUINA, 2.-BJOS.-ZARAGOZA. - 50.100.-
SP-1850/91 CAMILO A. BAZ ZORRILLA 

NAVAS DE TOLOSA, 16 .-ZARAGOZA. - 500.100.-
SP-1854/91 JOSEFA GIL AMOLDA

URREA, 10.-ZARAGOZA.- 50.001.-
SP—1855/91 C.E.T.C.U.S.A.

BELLA VIST A. 20.-ZARAGOZA. - 50.100.-
SP-1B64/91 JOSE A. RUIZ CALVEZ SANTOS

CESAREO ALIERTA, 8.-ZARAGOZA.- 50.001.-

SP-188e/91 CREACIONES RUVI, S.L.
CTRA. MADRID, KM. 315.-ZARAGOZA. - 55.000.-

SP-1889/91 MIGUEL PASTOR MALLOR 

CACERES, 20.-ZARAGOZA.- 50.100.-
SP-1904/91 MORJOFBR, S.L.

ITALIA, 56.-ZARAGOZA.- 7.500.-
SP-1955/91 COMERCIAL DE GRIFERIA, S.A.

BIEL, 77.-ZARAGOZA.- ' 50.100.-
SP-1958/91 ANGEL CUSTODIO BLASCO GRACIA

VALLE DB FINETA, 1.-ZARAGOZA.- 20.000.-
SP-1964/91 TALLERES CIMA, S.A.

CTRA. CASTELLON, KM.3.300.-ZARAGOZA.- 250.000.-
SP-2002/91 ANA ISABEL GUIU APARICIO 

LA PAZ, 14.BAJOS.-ZARAGOZA.- 50.001.-
8P-2011/91 TELENACH, S.A.

GRANADA, 11.-ZARAGOZA.- 50.001.-
SP-2058/91 FRANCISCO PEREZ ALVAREZ

BARRIO RANILLAS,BL.7.20A.-ZARAGOZA.- 60.000.-
8P-2066/91 MARTAB0R, S.L.

COMPROMISO DE CASPE, 4-10.-ZARAGOZA.- 50.100.-
SP-2069/91 COWTI.PROMOCIONES E INVERSIONES, S.A.

PASEO SAGASTA, 14.7«.-ZARAGOZA.- 50.100.-
SP-2070/91 UNIVERSAL DE INVERSIONES Y PROMC. 

PASEO SAGASTA, 14.7» .-ZARAGOZA.- 50.100.-
SP-2073/91 PROMOCION IIWOBILIARIA, S.A. 

CRISTO REY, 15.-ZARAGOZA.- 50.100.-
SP-2104/91 GENERAL TRADING UNION, S.A.

MARINA BSPAAOLA, EDF. AZABACHE, 3D.-ZARAGOZA.-100.000.-
SP-2112/91 GRAL.MEDITERRANEA DB INDUSTRIAS, S.A. 

PASEO SAGASTA, 14.7®.-ZARAGOZA.- 100.000.-
SP-2113/91 DBCOLKTAJB PRECISION RUBA, S.L.

SAN ANTONIO, 42.-COARTE DB HUBRVA.- 50.001.-
SP-2116/91 B.M.SISTEMAS SEGURIDAD, S.A.

POL.SAN BABIL.N-10.-COARTE DE HUBRVA.- 50.001.-
SP-2117/91 CALLAO MODREGO, S.C.

SAN VICBWTB DE PAUL, 10.-ZARAGOZA.- 50.001.-
SP-2122/91 LA RUEDA TEATRO, S.C.L.

AVDA. SAN JOSB 137, 3»DCHA.-ZARAGOZA.- 50.100.-
SP-2127/91 GRAL. MBDITBRRANEA DB INDUSTRIAS, S.A. 

PASBO SAGASTA, 14,7®.-ZARAGOZA.- 50.100.-
SP-2140/91 IGNACIO VIDAL MODREGO

LEVANTE 17.-ZARAGOZA.- 50.100.-
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SP-2160/91 JOSE A. RUIS GALBE SANTOS
CESAREO ALIERTA, 8.-ZARAGOZA.-

SP-216B/91 M» DOLORES EJARQOR GRACIA

BEIXIICA, 11.-ZARAGOZA.-
SP-2184/91 BITRIAN, S.A.

DOCTOR LOZANO MONZAON, 6-8.-ZARAGOZA. - 50.100.-

SP-2193/91 M* CRISTINA LOPEZ GO1COECHEA 

CONTAMINA, 3 .-ZARAGOZA. - 50.100.-

SP-2203/91 JESUS GUIJARRO REDONDO 

ADOLFO AZNAR, 25.-ZARAGOZA.- 50.100.-

SP-2206/91 SERVICE INTERPRISE, S.A.
FRANCISCO DE RUESTA, 15.-ZARAGOZA.- 50.100.-

SP-221S/91 JUAN ANGEL SANCHEZ PEDROS 
AVDA. STA ISABEL, 87,6®B.-ZARAGOZA.- 50.100.-

SP-2220/91 FRANCISCO J.MENDOZA GARCIA 

mi LIO CASTELAR, 42.-ZARAGOZA. - 100.000.-

SP-2228/91 ROSARIO OSTARIZ FRAGUA 
SILVESTRE PEREZ, 29.-ZARAGOZA.- 50.100.-

SP-2235/91 CTNES. Y DEMOL. LOS MONEGROS, S.L. 

AVDA. MADRID, 48.-ZARAGOZA.- 50.100.-

SP-2247/91 JOSE MIGUEL MATEO SERRANO 
DOCTOR CERRADA, 21 .-ZARAGOZA.- 50.500.-

SP-2248/91 ANGEL SALVADOR ANSON
PAMPLONA ESCUDERO, 34.-ZARAGOZA.- 51.000.-

SP-2259/91 TAHONA IMPERIAL ARAGONESA, S.L.
REINA FABIOLA, 13.I-OCAL,DCHA.-ZARAGOZA.- 7.500.-

SP-2268/91 MEI,CHOR PITILLAS UGARTE 

LA LUZ, 16-18.-ZARAGOZA.- 50.100.-

SP-2294/91 MOPTI, S.L.
LAGUNA DE RINS, 5.-ZARAGOZA.- 50.100.-

SP-2295/91 MOPTI, S.L.
LAGUNA DE RINS, 5.-ZARAGOZA.- 50.000.-

SP-2296/91 ALIMENTACION RAPIDA, S.A.
PASEO INDEPENDENCIA, 30.-ZARAGOZA.- 7.500.-

SP-2300/91 MBQUITEX, S.L.
C/N, 15.-MBQUINENZA.- 7.500.-

SP-2303/91 JOSE MIGUEL MARIN GASPAR
JORGE COCCI, 1.-ZARAGOZA.- 60.000.-

SP-2304/91 JOSE MIGUEL MARIN GASPAR
JORGE COCCI, 1.-ZARAGOZA.- 100.000.-

SP-2348/91 VISECO, S.L.
AVDA. CATALUñA, 35-37,1 IZDA.-ZARAGOZA.- 100.000.-

SP-2380/91 COLIMARA, S.L.
MIGUEL SERVET, 29,1® C.-ZARAGOZA.- 50.100.-

8p-2391/91 CONST. Y SERVICIOS DE ARAGON, S.A.

VADIELLO, 1.-ZARAGOZA.- 10.000.-
SP-2395/91 ESTRUCTURAS SI ANCO, S.C.

CESAR AUGUSTO, 30,8® .-ZARAGOZA. - 50.001.-
sP*1401/91 PANLASA, S.A.

PASEO SAGASTA, 3.LOCAL,4.-ZARAGOZA.- 50.001.-
SP-2404/91 PANLASA,S.A.

PASEO SAGASTA, 3.LOCAL,4.-ZARAGOZA.- 100.100.-
SP-2407/91 VA1.KNTIN CLAVERO BORROY

AVDA SAN JOSE, 124.-ZARAGOZA.- 75.000.-

SP-2420/91 AGUA A PRESION, S.A.
CTRA. VALENCIA, KM. 10.-CADRETE.- 50.100.-

SP-2452/91 MIGUEL PASTOR MALLOR
CACERES, 20.-ZARAGOZA.- 50.001.-

sP-2453/91 BODEGAS EUROAMBRICANAS,S.A.
CTRA. KNCINACORBA, 9 . -CARIBEÑA.- 50.001.-

sp~2454/91 BODEGAS EÜROAXERICANAS, S.A.
CTRA. KNCINACORBA, 9."CARIBEÑA.- 50.001.-

sP-2455/91 JOASSAN, S.L.
AAIUN, S/N.-ZARAGOZA.- 50.100.-

sp-use/gi DIXARANA, S.A.
SAN ANTONIO ABAD, 31,1®.-ZARAGOZA.- 50.100.-

SP-2457/91 DIZARANA, S.A.
SAN ANTONIO ABAD, 31,1®.-ZARAGOZA.- 5.000.-

SP-2460/91 JESUS C. ABKLIAN CALAVIA
GIL MORLANES, 34.-ZARAGOZA.- 50.001.-

8P~2466/91 ZARAGOZA HOSTELERA, S.L.
GENERAL SUEIRO, 18-20.-ZARAGOZA.- 50.100.-

SP—2 500/91 DIMARAGON, S.L.
CAMINO TORRECILLAS, 37 .-ZARAGOZA. - 500.100.-

8p~2501/91 DIMARAGON, S.L.
CAMINO TORRECILLAS, 37.-ZARAGOZA.- 150.000.-

SP-2506/91 PARAISO RESIDENCIAL, S.L.
PASEO CUELLAR, 5.-ZARAGOZA.- 50.100.-

SP-2509/91 ANA DIAZ GONZALEZ
AVDA. NAVARRA, 58 .-TARAZONA. - 50.100.-

SP-2513/91 RECONSMA CONTRUCCION, S.L.
HERNAN CORTES, 6.- ZARAGOZA.- 50.001.-

SP-2537/91 ANTONIA DE LA CRUZ GALA
AVDA. MADRID, 160.-ZARAGOZA.- 50.100.-

SP-2549/91 CALZADOS PBPIN, S.A.
ARENAL, 3.-BREA DE ARAGON.- 50.100.-

8^-2566/91
GOLD STAR, S.A, 
ISLA GRACIOSA, S/N.-ZARAGOZA.- 7.500.-

SP-2586/91 WINTER ARAGON, S.L.
MONASTERIO DE SANOS, 27,7®Q.-ZARAGOZA.- 7.500.-

8P-2686/91 CONTRUC.ACONDIC. Y REFORMAS, S.L.
MONASTERIO DE SIRESA, 7.-ZARAGOZA.- 60.000.-

SP-2503/91 DIMARAGON, S.L.
CAMINO TORRECILI^S, 37.-ZARAGOZA. - 25.000.-

8P-2443/91 VISECO, S.L.
AVDA. CATALUñA, 35-37.-ZARAGOZA.- 60.000.-

8P-2406/91 VALENTIN CLAVERO BORROY (ECO VESTIR) 

AVDA. SAN JOSE,124.-ZARAGOZA.- 75.000.-
8p-2403/91 PANLASA, S.A.

PASEO SAGASTA, 3,LOCAL 4.-ZARAGOZA.- iNiewei

Zaragoza, 12 de diciembre de 1991. — El director provincial de Trabajo 
V Seguridad Social, José-Luis Martínez Laseca.
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Dirección Provincial 
de la Tesorería General 
de la Seguridad Social Núm. 71.747

En esta DIRECCION PROVINCIAL de la Tesorería General de la Seguridad 
Social, han resultado devueltos por el Servicio fe Correos por ignora^ - 
paradero, los REQUERIMIENTOS de pago de cuotas al REGIMEN ESPECIAL AGRARIO, 

cursados mediante certificado con acuse de recibo.

En consecuencia y en aplicación del párrafo 3® del art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, se ha acordado requerir a los tr=bajadores 
abajo relacionados, por los períodos e importes que se reseñan fiante pu 
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia y anuncio en el tablón de - 
edictos del Ayuntamiento de su último domicilio, advirtiéndoles que si en - 
el plazo de QUINCE DIAS, contados desde la citada publicación, no satisfa-_ 
cen el descubierto o justifican documentalmente la lmp^OC^e"^ de 1
se procederá a su exacción por la Vía Ejecutiva mediante la expedición de _ 
la correspondiente Certificación de Descubierto, según establece el art. 

undécimo uno, de la Ley 40/80 de 5 de julio.

N» AFILIACION SS NOMBRE Y APEIJ.IDOS PERIODO IMPORTE

06/258.414/74
06/461.142/72
06/470.210/22
07/226.840/04 
08/2.182.483/09 
10/092.730/79
12/429.171/82
18/657.551/95
22/156.231/84
22/160.799/93 
33/1.137.662/32 
35/410.637/77
39/397.306/48
40/087.240/70
41/211.997/64
43/570.137/38
44/160.170/69
48/618.548/38
48/637.515/90
48/755.935/73
49/135.884/25
50/214.441/88
50/223.796/34
50/249.510/43
50/265.799/36
50/269.749/09
50/344.993/78
50/346.035/53
50/360.288/47
50/364.217/96
50/387.915/29
50/435.834/30

50/452.476/85
50/459.447/72
50/468.578/85
50/490.006/76
50/513.332/25
50/519.341/20
50/543.887/25
50/579.792/40
50/585.515/40
50/607.465/68
50/624.309/34
50/650.302/31
50/665.884/93
50/674.325/95
50/679.155/75
50/689.532/73
50/704.858/73
50/719.262/24
50/719.688/62
50/751.745/12
50/752.109/85
50/763.866/08
50/764.213/64
50/764.214/65
50/766.215/29
50/768.006/74
50/771.899/87
50/772.107/04
50/774.002/56
50/780.642/03
50/780.643/04
50/783.488/36
50/790.389/50
50/790.935/14
42/054.120/82
50/216.066/64
50/217.553/96
50/270.908/04
50/271.020/19
50/271.345/53
50/271.406/17
50/281.829/61
50/288.668/15
50/301.441/79
50/301.571/15
50/306.329/20
50/353.745/03
50/363.896/66
50/364.301/83
50/393.072/45
50/408.558/11
50/451.230/03

MANUEL MORALES CARRASCO 
GABINO ROSADO PINERO 
JUAN A. TORREJON ACEDO 
JOAQUIN GARCIA FORNEL 
JOSE LUIS PALAU JOVE 
JOSE IGLESIAS SANCHEZ 
ANTONIO SERRANO GOMEZ 
ANGEL CUESTA CORTES 
PABLO ESPEJO FUENTES 
JOSE GARATACHEA ANDRES 
ALEJANDRO DE LOS SANTOS JOSE 
FELIX L. GONZALEZ ALVAREZ 
J. ANTONIO BLANCO SANCHEZ 
JOSE ANTONIO LOPEZ ARAGONESES 
ANTONIO PEÑA CALLOSO 
JUAN CARLOS PEREZ GARCIA 
LUIS SANTANDER PLAZA 
JUAN FLORES GOMEZ 
FERNANDO GARCIA GARCIA 
JOSE RAMON GARCIA SALAS 
GASPAR ALONSO PEREZ 
MOISES ITURBIDE COTAINA 
TEODORO M. MARTINEZ LARRODE 
JULIO PORROCHE BIELSA 
JOSE TENIAS SUPERVIA 
JOSE BADIA ARASTEGUI 
FRANCISCO CLAVERIAS CLAVERIAS 
JOAQUIN CARBONELL JIMENEZ 
JOSE SANTIAGO FERNANDEZ 
ANTONIO LABORDA CAMPOS 
NATIVIDAD COSTA GONZALVO 
JAVIER ARASCO BERNARDOS 

ENRIQUE NAVARRO LASOBRAS 
ALFONSO MERMEJO INSA 
JESUS VILLAGRASA LETOSA 
ANGEL SALGUERO ARENAS 
MANUEL SICILIA NIETO 
MIGUEL ANGEL ARNAL LORENTE 
JUAN CARLOS CASTILLO SARASA 
VICENTE A. LOSILLA BORRAZ 
ALBERTO QUINTERO CASAMAYOR 
SIMON ISIDRO ESTEBAN 
PABLO ANDRES LEGAZ FERRER 
LUIS BEA GIMENO 
GONZALO HERRAIZ HUETE 
FERNANDO ABIAN PIAZUELO 
MANUEL MURILLO MORILLO 
JUAN MANUEL GRACIA MAÑAS 

PEDRO MARTINEZ GARBAYO 
JOSE B. RODRIGO DEL AMA 
PEDRO ALONSO RAMOS 
ASCENSION ONDONO ORTIZ 
MARIA CRUZ PASCUAL HERNANDEZ 
ALI MERRINI
MURILLO MURILLO MONTSERRAT 
MURILLO MURILLO M. MERCEDES 
JESUS LLISO GALCERA 
JOSE A. GIL SERON 
FRANCISCO AMAYA JIMENEZ 
M. CARMEN LOPEZ BAUTISTA 
YOLY SANCHEZ DE POLO 
FELIX VARGAS VAZQUEZ 
REMEDIOS VARGAS VERGAS 
AMAR BOUTAGHOU 
HASSAN BOUSSAID
PEDRO SANTAMARIA MORTIGÜELA 
WIFREDO RIOSALIDO GONZALO 
CARMELO CALLIZO REY 
CARLOS SERRANO VILLARROYA 
ADOLFO DOMINGUEZ LONGAS 
JOSE A. SACASTE SOLANA 
JOSE BUSON CIRAC 
JESUS LAITA ASIN 
TIMOTEO RAMAS MARQUINA 
FAUSTINO CASTILLO ARNAL 
JOSE HERNANDEZ GRASA 
JOAQUIN FUERTES RAMS 
ANTONIO BURGOS COMPAIRED 
FELIPE BURGOS COMPAIRED 
ANTONIO CEBRIAN SIERRA 
MARIANO LOPEZ OSANZ 
GLORIA FERNANDO ALTARRIBA 
MIGUEL LACLERIGA BLANCO 
EMILIO VERA BENEDICTO

04 06 91
05 06 91
04 06 91
04 06 91
04 06 91
05 05 91
04 06 91
04 06 91
06 06 91
04 06 91
06 06 91
04 06 91
04 04 91
04 06 91
04 06 91
04 06 91
04 06 91
04 06 91
04 06 91
04 06 91
05 06 91
04 06 91
04 06 91
05 05 91
05 05 91
04 06 91
05 06 91
04 06 91
04 06 91
05 05 91
04 06 91
04 06 91

04 06 91
04 06 91
04 06 91
04 06 91
04 04 91
05 05 91
04 06 91
04 06 91
05 06 91
04 06 91
04 06 91
04 06 91
04 06 91
04 05 91
04 06 91
04 06 91
04 06 91
04 06 91
04 06 91
04 06 91
04 06 91
04 06 91
04 06 91
04 06 91
04 06 91
04 06 91
04 06 91
04 06 91
04 06 91
04 06 91
04 06 91
04 06 91
04 04 91
05 06 91
05 06 91
04 06 91
04 06 91
04 04 91
04 06 91
04 06 91
05 06 91
04 06 91
04 06 91
04 06 91
04 06 91
04 06 91
04 06 91
04 06 91
04 04 91
05 06 91
04 06 91
05 06 91

23.487
15.658
23.487
23.487
23.487
7.829

23.487
23.487

7.829
23.487
7.829

23.487
7.829

23.487
23.487
23.487
23.487
23.487
23.487
23.487
15.658
23.487
23.487
7.829
7.829

23.487
15.658
23.487
23.487
7.829

23.487
23.*87

23.487
23.487
23.487
23.487
7.829
7.829

23.487
23.487
15.658
19.875
23.487
23.487
23.487
15.658
23.487
23.487
23.487
23.487
23.487
23.487
23.487
23.487
23.487
23.487
23.487
23.487
23.487
23.487
35.085
23.487
23.487
23.487
7.829

10.334
27.212
40.818
46.857
15.619
40.818
40.818
27.212
40.818
46.857
40.818
40.818
46.857
46.857
40.618
13.606
31.238
46.857
31.238
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EL DIRECTOR PROVINCIAL,

N» AFILIACION SS NOMBRE Y APELLIDOS PERIODOS IMPORTE

50/452.567/79 SANTIAGO CASTILLO GRACIA 04 06 91 40.818
50/468.763/76 CARLOS COSER LAILLA 04 06 91 40.818
50/542.086/67 JOSE L. VILLANUEVA BAILO 04 06 91 40.818
50/548.108/75 MELCHOR ANADON LAHOZ 04 04 91 13.606
50/616.379/58 JULIO PEREZ COLOMA 04 06 91 46.857
50/633.947/69 JOAQUIN GAROES MARTINEZ 04 06 91 40.818

Zaragoza a 3 de diciembre de 1.991

SECCION SEXTA
ALMONACID DE LA SIERRA Núm. 74.680

Este Ayuntamiento, en sesión plcnaria de fecha 19 de diciembre de 1991. 
aprobó provisionalmente la modificación de las siguientes ordenanzas 
fiscales:

Tasa por suministro de agua y alcantarillado.
Tasa por recogida de basuras.

Asimismo, el Pleno acordó la supresión de la Ordenanza fiscal de la tasa 
por licencias urbanísticas, siendo sustituida por la imposición y ordenación 
del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

Quedan expuestos al público en la Secretaría de este Ayuntamiento, al 
objeto de que, durante el plazo de treinta días, puedan presentarse las 
sugerencias o reclamaciones que se consideren oportunas, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 39 de 1988, reguladora de las 
haciendas locales.

Almonacid de la Sierra, 19 de diciembre de 1991. — El alcalde, Nicolás 
Aldea López.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión de 19 de diciembre de 1991. 
adoptó por unanimidad el acuerdo siguiente:

1 .0 Acordar provisionalmente la imposición de contribuciones especiales 
derivadas de las obras de pavimentación de calles (quinta fase) de este 
municipio, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 34.1 de la Ley 39 
de 1988.
« 2.9 Acordar la ordenación provisional de las mismas, utilizando como 
criterio de reparto el de los metros lineales de fachada de las fincas 
beneficiadas, y regulándose con arreglo a la Ordenanza fiscal de contribuciones 
de este municipio.

Almonacid de la Sierra. 19 de diciembre de 1991. — El alcalde. Nicolás 
Aldea López.

ALMONACID DE LA SIERRA Núm. 74.806
El Ayuntamiento de Almonacid de la Sierra, en sesión plenaria de fecha 

19 de diciembre de 1991. adoptó por unanimidad, entre otros, los siguientes 
acuerdos:

1 .0 Delegar en la Excma. Diputación Provincial de Zaragoza la gestión 
del impuesto de actividades económicas que corresponde, de acuerdo con 
lo establecido en el articulo 92.2 de la Ley 39 de 1988. reguladora de las 
haciendas locales, surtiendo efecto la presente delegación desde el día I de 
enero de 1992 hasta el 31 de diciembre de 1993.

2 .0 Delegar las competencias que el articulo 78 de la Ley 39 de 1988. 
de 28 de diciembre, en relación con el impuesto sobre bienes inmuebles, 
atribuye a los ayuntamientos, en la Excma. Diputación Provincial de 
Zaragoza, de acuerdo con el procedimiento establecido en el articulo 7.9 del 
citado texto legal.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Almonacid de la Sierra. 20 de diciembre de 1991. El alcalde. Nicolás 

Aldea López. .

A M B E L Núm. 73.219

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
anual para el ejercicio de 1991. cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, 
ascienden a 24.346.646 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 déla Ley 39 de 1988. 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y 
audiencia de los interesados en la Secretaría municipal por plazo de quince 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones 
y sugerencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran 
presentado reclamaciones se considerará aprobado definitivamente este 
presupuesto.

Ambel, 13 de diciembre de 1991. El alcalde, Macario Zapata 
Montorio.

AMBEL Núm. 73.221

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 12 de diciembre dt 
1991, acordó aprobar inicialmente el proyecto técnico de reforma Casi 
Consistorial-Hogar del Jubilado, redactado por los arquitectos señor# 
Zulueta Pérez-Páramo y López Laborda, con un presupuesto general dt 
16.838.501 pesetas, exponiéndose al público por un plazo de quince días- 
contados a partir de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de*6 
Provincia, a efectos de reclamaciones.

Si transcurrido dicho plazo no se formularan rec'amaciones. el proyecto 
se entenderá aprobado definitivamente.

Ambel, 13 de diciembre de l99L — Elalcalde,MacarioZapataMontorio- 

AMBEL Núm. 73.222

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 12 de diciembre de 
1991, acordó aprobar inicialmente el proyecto técnico de pista polideportiva 
de Ambel, redactado por el ingeniero de caminos canales y puertos señor 
Sarasa Serrano, con un presupuesto de ejecución de 4.919.004 pesetas, 
exponiéndose al público por un plazo de quince días, contados a partir d< 
la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos 
de reclamaciones.

Si transcurrido dicho plazo no se formularan reclamaciones, el proyecto 
se entenderá aprobado definitivamente.

Ambel, 13 de diciembre de 1991. - El alcalde, Macario Zapata Montorio-

CALATORAO Núm. 73.573

Fertijalón, S. L., ha solicitado licencia para establecer la actividad de 
venta y comercialización de plaguicidas, con emplazamiento en la calle 
Sagrada Familia, número 22, de esta localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito- 
que presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Calatorao. 16 de diciembre de 1991. — El alcalde.

CASTEJON DE LAS ARMAS Núm. 73.308

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este 
Ayuntamiento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para c' 
ejercicio de 1991. cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

1. Gastos de personal. 1.150.000.
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios, 5.360.000.
3. Gastos financieros. 30.000.
4. Transferencias corrientes, 250.000.
6. Inversiones reales. 15.000.000.
Suma el estado de gastos. 21.790.000.

Estado de ingresos

I. Impuestos directos. 870.000. .
3. Tasas y otros ingresos. I.358.OOO.
4. Transferencias corrientes. 2.152.000.
5. Ingresos patrimoniales. 1.080.000.
7. Transferencias de capital, 14.980.000.
9. Pasivos financieros. 1.350.000.
Suma el estado de ingresos. 21.790.000 pesetas.

Los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso- 
administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses desde el día 
siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Castejón de las Armas. II de diciembre de 1991. — El alcalde. José 
Francisco Melendo Inogés.

CETINA Núm. 73.311

En cumplimiento del articulo 127 del Real Decreto legislativo 781 de 
1986. de 28 de abril, se hace pública la plantilla de personal aprobada en 
sesión de 8 de octubre de 1991:

A) Personal funcionario:
—Una plaza de Secretaria (vacante), grupo B. nivel 16. provisión por 

oposición.
- Una plaza de administrativo, grupo C, nivel II. provisión por 

oposición, titulación bachiller superior.
- Una plaza de alguacil, grupoE, nivel 5, titulación estudios primarios-
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B) Personal laboral;
—Una plaza bibliotecaria, provisión por oposición, titulación formación 

profesional.

Personal eventual:
—Una plaza educador de adultos.
—Una plaza coordinador de deportes.
Podrán interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 

meses, a contar desde el siguiente dia de la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia, las personas y entidades a que hacen 
referencia los artículos 63.1 de la Ley 7 de 1985, reguladora de las bases de 
régimen local, y 151.1 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las haciendas locales, y por los motivos únicamente enumerados en el 
número 2 del citado articulo 151.

Cetina, 2 de diciembre de 1991. — El alcalde.

CODOS Núm. 73.229

El Ayuntamiento de Codos, en sesión celebrada el dia 25 de octubre de 
1991, adoptó por unanimidad los siguientes acuerdos:

1 .fi Acordó inicialmente, al amparo de lo dispuesto en el apartado 2 de 
la disposición transitoria undécima de la Ley 39 de 1988, delegar la gestión 
integral del impuesto sobre bienes inmuebles a la Diputación de Zaragoza.

2.9 Acordó inicialmente delegar en la Excma. Diputación de Zaragoza 
la gestión integral del impuesto de actividades económicas, de acuerdo con 
•o establecido en el articulo 92.2 de la Ley 39 de 1988 y legislación 
concordante.

Los acuerdos citados quedan sometidos a exposición pública por el plazo 
de un mes, para que los interesados puedan personarse en los respectivos 
expedientes. El cómputo de dicho plazo se iniciará desde el dia siguiente al 
de publicación del presente anuncio. Finalizado el mismo, y caso de no 
presentarse reclamaciones, los acuerdos quedarán elevados a definitivos sin 
necesidad de acuerdo expreso.

Codos, 11 de diciembre de 1991. — El alcalde-presidente. Víctor Calvin 
Lienza.

Sa b a r a  Núm. 73.569
El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 

anual para el ejercicio de 1991, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, 
ascienden a 101.000.000 de pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 150.1 de la Ley 39 de 1988. 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y 
audiencia de los interesados en la Secretaria municipal por plazo de quince 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones 
y sugerencias que se estimen oportunas. ,

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran 
Presentado reclamaciones se considerará aprobado definitivamente este 
Presupuesto.

Fabara, 17 de diciembre de 1991. — El alcalde.

L A V I L U E Ñ A Núm. 73.228

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este 
Ayuntamiento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el 
ejercicio de 1991, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

I- Gastos de personal, 1.050.000.
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios, 800.000.
3- Gastos financieros, 150.000.
4- Transferencias corrientes, 500.000.
6. Inversiones reales, 3.000.000. ,
9- Pasivos financieros, 200.000.
Suma el estado de gastos, 5.700.000 pesetas.

Estado de ingresos

*• Impuestos directos, 1.125.000.
3. Tasas y otros ingresos, 375.000.
4. Transferencias corrientes, 1.400.000.
5. Ingresos patrimoniales, 700.000.
7. Transferencias de capital, 2.100.000.
Suma el estado de ingresos, 5.700.000 pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso 

c°ntencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses 
de$de el día siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el 
^’detín Oficial de la Provincia.

La Vilueña, 28 de noviembre de 1991. — El alcalde.

LA ZAIDA Núm. 73.578
En cumplimiento de lo previsto en el apartado 2 del artículo 17 de la Ley 

39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, se hace 
público que el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión de fecha 16 de 
diciembre de 1991. con referencia al impuesto sobre actividades económicas, 
ha aprobado con carácter provisional, haciendo uso de las facultades que 
le confieren los artículos 88 y 89 de aquella ley, fijar en el 1.4 el coeficiente 
de incremento a que el primero de aquellos preceptos se refiere, así como 
establecer el índice de situación 2 que en la Ordenanza fiscal reguladora de 
ambos elementos tributarios consta, la que. asimismo, con carácter provisional, 
se aprueba. Tales acuerdos provisionales y la Ordenanza fiscal a ellos 
relativa se hallan expuestos al público en el tablón de este Ayuntamiento. 
El expediente a este efecto tramitado podrá ser examinado en la Secretaria 
del Ayuntamiento, al objeto de que durante el plazo de treinta días, contados 
a partir de la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficia! de la 
Provincia, puedan presentarse las reclamaciones que se estimen oportunas, 
significándose que de no formularse reclamación alguna contra aquéllos o 
ésta, los mismos quedarán automáticamente elevados a definitivos.

La Zaida. 18 de diciembre de 1991. El alcalde.

LUNA Núm. 73.315
El Pleno del Ayuntamiento, en su sesión extraordinaria celebrada el día 

12 de diciembre de 1991. acordó aprobar provisionalmente la modificación 
de las siguientes ordenanzas:

—Ordenanzas fiscales reguladoras de las tasas de cementerio, basuras y 
alcantarillado.

—Ordenanzas reguladoras de los precios públicos por suministro de 
agua y piscinas municipales, asi como el canon de labor y siembra.

De conformidad con lo que previenen los artículos 49.b) de la Ley 7 de 
1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, y 17.1 de la Ley 
39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, los 
acuerdos provisionales y las ordenanzas modificadas quedan expuestos al 
público durante treinta días, contados desde el siguiente a la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados 
puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que consideren 
oportunas, las cuales serán resueltas por el Pleno.

En base a lo dispuesto en el artículo 17.3 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las haciendas locales, para el caso de que no se 
presenten reclamaciones, tales acuerdos provisionales quedarán elevados a 
definitivos.

Luna, 13 de diciembre de 1991. El alcalde-presidente, Valentín 
Talavera Lasierra.

MESONES DE ISUELA Núm. 73.571
La Corporación municipal, en sesión celebrada el dia 18 de diciembre de 

1991, adoptó el siguiente acuerdo provisional:
«I.8 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.8 de la Ley 39 

de 1988. de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, y el Real 
Decreto 831 de 1989, de 7 de julio, este Ayuntamiento delega en la 
Excelentísima Diputación Provincial de Zaragoza las facultades de gestión 
global de los impuestos sobre bienes inmuebles y sobre actividades 
económicas, a partir del dia I de enero de 1992, previa aceptación.

2.8 Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia 
durante treinta días, a efectos de posibles reclamaciones.

3.9 Transcurrido el antedicho acto sin presentarse reclamaciones, el 
acuerdo quedará elevado a definitivo y se comunicará a la Excelentísima 
Diputación Provincial y al Centro de Gestión Castastral y Cooperación 
Tributaria de Zaragoza.»

El presente acuerdo se halla expuesto al público por el plazo de treinta 
días, desde el día siguiente a su publicación, a efectos de reclamaciones u 
observaciones.

Mesones de Isuela, 19 de diciembre de 1991. El alcalde.

MORES Núm. 73.230

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este 
Ayuntamiento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el 
ejercicio de 1991, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

1. Gastos de personal, 4.241.477.
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios, 12.316.398.
3. Gastos financieros, 371.000.
6. Inversiones reales, 37.840.000.
9. Pasivos financieros, 4.882.185.
Suma el estado de gastos, 59.651.060 pesetas.
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Estado de ingresos

I. Impuestos directos, 4.970.281.
2. Impuestos indirectos, 1.100.000.
3. Tasas y otros ingresos, 5.032.719.
4. Transferencias corrientes, 7.300.000.
5. Ingresos patrimoniales, 886.000.
7. Transferencias de capital, 32.361.060.
9. Pasivos financieros, 8.001.000.
Suma el estado de ingresos, 59.651.060 pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso 

contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Morés, 9 de diciembre de 1991. El alcalde.

N I G 0 E L L A Núm. 74.306

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este 
Ayuntamiento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el 
ejercicio de 1991. cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

I. Gastos de personal, 969.360.
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios, 3.028.000.
4. Transferencias corrientes, 400.000.
6. Inversiones reales, 5.320.000.
9. Pasivos financieros. 400.000.
Suma el estado de gastos, 10.117.360 pesetas.

Estado de ingresos

I. Impuestos directos, 776.192.
3. Tasas y otros ingresos, 434.970.
4. Transferencias corrientes, 1.300.000.
5. Ingresos patrimoniales, 1.906.198.
7. Transferencias de capital. 5.700.000.
Suma el estado de ingresos, 10.117.360 pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso 

contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Nigüella. 18 de diciembre de 1991. El alcalde.

PARACUELLOS DE JILOCA Núm. 74.281

Conforme a los planes del año forestal 1991-92. se celebrarán en este 
Ayuntamiento, el próximo día 10 de enero, a las 12.00 horas, bajo mi 
presidencia o delegada, las subastas de los siguientes aprovechamientos de 
pastos:

Monte “El Rato”, de utilidad pública, número 71-B. de 700 hectáreas de 
superficie, para 250 cabezas de ganado labary 25 de cabrío. Tasación. 49.994 
pesetas, al alza, con los derechos de propiedad aparte, según consta en las 
bases de la subasta.

Monte “Dehesa de Valdegalindo”. de utilidad pública, número 71-A. de 
448 hectáreas de superficie, para 525 cabezas de ganado lanar y 25 de cabrio. 
Tasación. 40.593 pesetas, al alza, con los derechos de propiedad aparte, 
según consta en las bases de la subasta.

Monte “El Rato”, número Z-3009. para ganado lanar. Tasación. 15.000 
pesetas, al alza.

Caso de quedar desierta esta subasta se celebrará una segunda el mismo 
día. a las 13.00 horas, en el mismo lugar.

Las bases y condiciones se hallan en la Secretaria municipal hasta la 
fecha de la subasta.

Paracuellos de Jiloca. 18 de diciembre de 1991. El alcalde.

P I N S E Q U E Núm. 73.575
El Ayuntamiento de Pinseque. en sesión plenaria de carácter urgente 

celebrada el día 10 de diciembre de 1991. acordó aprobar el proyecto técnico 
de alumbrado público de los barrios Molino. Planillas y La Balsa, y pliego 
de condiciones económico-administrativas, habiendo sido redactado dicho 
proyecto por el ingeniero industrial don Alfredo Beltrán Lasierra y cuyo 
presupuesto de ejecución por contrata asciende a la cantidad de 54.906.933 
pesetas.

Durante el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, se expone

al público el expediente en la Secretaría municipal, quedando a disposición 
de cualquier interesado que quiera examinarlo para deducir alegaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
Pinseque, 17 de diciembre de 1991. — El alcalde, José-Manuel Tornos 

Gracia.

P O M E R Núm. 73.227

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
anual para el ejercicio de 1992, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, 
ascienden a 5.346.384 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988. 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y 
audiencia de los interesados en la Secretaría municipal por plazo de quince 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones 
y sugerencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran 
presentado reclamaciones se considerará aprobado definitivamente este 
presupuesto.

Pomer, 14 de diciembre de 1991. - El alcalde, Millán Martínez Modrego.

P O M E R Núm. 73.310
Aprobada provisionalmente por la Asamblea vecinal la imposición de la 

Ordenanza del impuesto sobre actividades económicas, quedan expuestos al 
público en la intervención de este Ayuntamiento, en horas de oficina, los 
correspondientes acuerdos con sus expedientes y demás antecedentes para 
la fijación de los elementos necesarios en orden a la determinación de las 
respectivas cuotas tributarias, asi como el texto de dicha ordenanza, por el 
plazo de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, con objeto de que puedan 
presentarse reclamaciones y sugerencias, dando así cumplimiento al artícu
lo 17.1 de la Ley 39 de 1988, reguladora de las haciendas locales.

Pomer, 14 de diciembre de 1991. — El alcalde.

SALILLAS DE JALON Núm. 73.309
Con conocimiento de la Diputación General de Aragón se convoca 

subasta pública para la enajenación de 842 metros cuadrados procedentes 
de la “Dehesa La Hoya”, propiedad de este Ayuntamiento, cuyo detalle, 
características y linderos se especifican en el expediente.

Tipo de licitación. - - 421.000 pesetas, al alza.
Duración del contrato. — Finalizará en el momento de otorgamiento del 

documento público de adjudicación de las parcelas.
Garantías provisional y definitiva. — La garantía provisional consistirá 

en el 4 del tipo de licitación, y la definitiva en el 6 % del importe de la 
adjudicación definitiva.

Presentación de proposiciones. — En la Secretaria del Ayuntamiento, de 
11.00 a 13.00 horas, durante el plazo de veinte días hábiles, contados desde 
el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Apertura de proposiciones. — En el salón de actos de la Casa 
Consistorial, a las 13.00 horas del día siguiente hábil al en que finalice el 
plazo de presentación de proposiciones.

Salillas de Jalón. 9 de diciembre de 1991. — La alcaldesa. Concepción 
Sevilla. ,

S A S T A G O Núm. 73.577

Don Ramón Anglés Sariñena ha solicitado licencia para establecer la 
actividad de peluquería de caballeros, con emplazamiento en la calle San 
Miguel, número 108. de esta localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas. Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961. a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Sástago. 28 de noviembre de 1991. - - El alcalde.

T A U S T E Núm. 73.574

Don Félix Baleta Lahílla y don Fernando Carreras Alegre han solicitado 
licencia para establecer la actividad de depósito de propano (gas licuado de 
petróleo), de 40.000 metros cúbicos, en granja porcina, con emplazamiento 
en el paraje “Val de las Muías”. Sancho Abarca, de este término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas. Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961. a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito.
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que presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez dias hábiles.

Tauste, 12 de diciembre de 1991. — El alcalde.

T 1 E R G A Núm- 73-570

En cumplimiento de lo prevenido en el apartado 2 del articulo 17 de la 
Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, se 
hace público que el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión de fecha 10 de 
diciembre de 1991, ha aprobado con carácter provisional hacer uso de las 
facultades que le confiere el artículo 88 de aquella Ley, estableciendo un 
coeficiente de incremento sobre las cuotas minimas del impuesto sobre 
actividades económicas que grava las ejercidas en su término municipal, 
fijado en el 1,4, aprobando a tal efecto, también con carácter provisional, 
la correspondiente Ordenanza fiscal de regulación de aquel elemento 
tributario. El mencionado coeficiente 1,4 podrá ser modificado a la baja, al 
tener conocimiento este Ayuntamiento de la relación de sujetos pasivos 
titulares del citado impuesto.

Tal acuerdo provisional y la Ordenanza fiscal a él relativa se hallan 
expuestos al público en el tablón de este Ayuntamiento. El expediente a este 
efecto tramitado podrá ser examinado en la Secretaría del Ayuntamiento, ' 
al objeto de que durante el plazo de treinta dias, contados a partir de la 
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, puedan 
Presentarse las reclamaciones que se estimen oportunas, significándose que 
de no formularse reclamación alguna contra aquél o ésta, los mismos 
quedarán automáticamente elevados a definitivos.

Tierga, 17 de diciembre de 1991. — El alcalde.

T O B E D Núm. 73.567

El Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada el día 13 de diciembre 
de 1991, acordó aprobar provisionalmente la Ordenanza fiscal del impuesto 
sobre actividades económicas, cuyo texto integro se transcribe como anexo 
del presente edicto. ,

Asimismo, se aprobó delegar en la Excma. Diputación Provincial de 
Zaragoza las competencias en materia de gestión del referido impuesto.

En cumplimiento del articulo 17 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las haciendas locales, se somete el expediente a información 
Pública por el plazo de treinta dias, contados a partir del siguiente al de 
Publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que 
Puedan formularse reclamaciones o sugerencias.

Transcurrido dicho plazo sin que se hubieran presentado reclamaciones, 
la aprobación provisional quedará elevada automáticamente a definitiva.

Los interesados legítimos podrán interponer recurso contencioso- 
administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de la aprobación definitiva.

Tobed, 13 de diciembre de 1991. — El alcalde-presidente, Manuel 
Cartagena Morlanes.

ANEXO

Ordenanza fiscal del impuesto sobre actividades económicas

Articulo 1.8 De conformidad con lo establecido en los artículos 15 y 
88 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, el coeficiente único del impuesto 
sobre actividades económicas aplicable en este municipio queda fijado en i ,4.

Art. 2.8 A los efectos previstos en el artículo 89 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, se establece en este municipio una escala de índices para 
Ponderar la situación física de los locales y establecimientos, fijándose el 
indice I con carácter único para todo el término municipal.

Art. 3.Q Los mencionados coeficientes e indice podrán ser modificados 
al tener conocimiento este Ayuntamiento de la relación de sujetos pasivos 
titulares del citado impuesto.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal, una vez publicada integramente en el 
Boletín Oficial de la Provincia, entrará en vigor el mismo dia en que quede 
elevada a definitiva su aprobación provisional y será de aplicación a partir 
del día 1 de enero de 1992, permaneciendo vigente hasta su modificación o 
derogación expresa.

T O B E D Núm. 73.568

Esta Corporación municipal, en sesión celebrada el dia 13 de diciembre 
de 1991, acordó, con el quórum que determina el artículo 47.3, apartado h), 
de la vigente Ley de Régimen Local de 2 de abril de 1985, la modificación 
de los artículos 5.8 y 6.8 de la Ordenanza del precio público por suministro 
de agua potable a domicilio, referentes a aspectos de bases y tarifas y 
administración y cobranza, conforme al anexo que figura en el presente 
edicto.

Dicho anuncio fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 
164. de 19 de julio de 1991, y se fijó el correspondiente edicto en el tablón 
de anuncios de la Casa Consistorial. ,

No habiéndose presentado reclamaciones ni sugerencias de ninguna clase 
contra dichas modificaciones durante el plazo de información pública por 
espacio de treinta dias hábiles, se eleva a definitiva dicha aprobación por 
disposición del propio acuerdo corporativo.

Al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 17.4 de la Ley 
vigente de Haciendas Locales de 28 de diciembre de 1988. se procede a la 
publicación, mediante el presente anuncio, del texto íntegro de la modifica

ción- -. ।
Tobed. 13 de diciembre de 1991. - El alcalde-presidente. Manuel 

Cartagena Morlanes.

ANEXO

Bases v tarifas

Art. 5.Q Las tarifas tendrán dos conceptos, uno fijo, que se pagará por 
una sola vez al comenzar a prestar el servicio, o cuando se reanude después 
de haber sido suspendido por falta de pago u otra causa imputable al 
usuario, que estará en función del diámetro de conexión a la red general, y 
otro periódico, en función del consumo, y que son las siguientes.

a) Conexión o cuota de enganche. 10.000 pesetas.
b) Consumo: Cuota de servicio o mínimo de consumo, hasta 10 metros 

cúbicos mensuales. 2.500 pesetas; de 11 hasta 15 metros cúbicos. 500 pesetas 
por metro cúbico, y de 16 metros cúbicos en adelante. 1.000 pesetas por 
metro cúbico.

Administración p cobranza
Art. 6.8 La lectura del contador se hará mensualmente y la facturación 

y cobro se efectuarán anualmente. ,
El pago de los recibos se hará, en todo caso, correlativamente, no siendo 

admisible el pago de uno de ellos dejando pendiente el anterior o anteriores.

VALMADRID Núm 74,823

El Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el dia 11 de diciembre 
de 1991, por unanimidad, adoptó los siguientes acuerdos:

1.8 Delegar las competencias que el articulo 78 de la Ley 39 de 1988. 
de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, atribuye a los 
ayuntamientos, en la Excma. Diputación Provincial de Zaragoza, de 
acuerdo con el procedimiento establecido en el articulo 7.8 de la citada ley.

2.8 Delegar las competencias que el articulo 92.2 de la Ley 39 de 1988. 
de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, atribuye a los 
ayuntamientos, en la Excma. Diputación Provincial de Zaragoza, de 
acuerdo con el procedimiento establecido en el articulo 7.8 de la citada ley.

El presente acuerdo se hace público a los efectos oportunos.
Valmadrid, 12 de diciembre de 1991. — El alcalde.

VILLANUEVA DE HUERVA Núm. 73.572

Al no haberse presentado reclamaciones contra el acuerdo de modificación 
de las ordenanzas fiscales que se relacionan, éstas han quedado aprobadas 
definitivamente, con el siguiente texto integro:

ORDENANZA NUM. 7

Tasa por recogida de basuras

Viviendas de carácter familiar, 2.800 pesetas anuales.
Bares, cafeterías, etc., 2.800 pesetas anuales.
Locales comerciales, 1.340 pesetas anuales.
Viviendas con una sola persona, 1.340 pesetas anuales.
Viviendas en las que existan dos familias de, al menos, dos miembros. 

5.600 pesetas anuales.
ORDENANZA NUM. 8

Tasa por cementerio municipal
Nichos: Fila L", 36.000 pesetas; fila 2.a, 40.000 pesetas; fila 3.a. 34.000

pesetas, y fila 4.a, 30.000 pesetas.
Tierra, 2 x I metros, 40.000 pesetas.
Cruces, concesión por cinco años, 3.500 pesetas.

ORDENANZA NUM. 9

Tasa por suministro de agua potable

Conexión o cuota de enganche, 10.000 pesetas.
Al semestre: Mínimo, 36 metros cúbicos, 1.350 pesetas; de 36 a 75 metros 

cúbicos, 96 pesetas; de 75 a 100 metros cúbicos, 112 pesetas, y de 100 metros 
cúbicos en adelante, 140 pesetas.

Consumo en obras, 85 pesetas diarias.
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Las presentes ordenanzas fiscales entrarán en vigor el mismo día de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia^ serán de aplicación a partir 
del día I de enero de 1992, permaneciendo en vigor hasta su modificación 
o derogación expresa.

Villanueva de Huerva, 13 de diciembre de 1991. - El alcalde.

. SECCION SEPTIMA___________
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 68.093

El limo, señorjuez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que se dirán obra dictada la sentencia cuyos 

encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En Zaragoza a 15 de noviembre de 1991. — En nombre 

de Su Majestad el Rey, el limo, señor don Francisco Acín Garós, juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de esta ciudad, ha visto los autos 
número 1.040 de 1991, de juicio de cognición, seguidos, como demandante, 
por Justino Romero Pastor, representado por el procurador don Miguel 
Campo Santolaria y defendido por el letrado señor Fuentelsaz, siendo 
demandado Antonio Olmedo Pacheco, declarado en rebeldía, y...

Fallo: Que estimando la demanda formulada por el procurador señor 
Campo Santolaria, en nombre y representación de Justino Romero Pastor, 
contra Antonio Olmedo Pacheco, debo declarar y declaro la resolución del 
contrato de arrendamiento en su día concertado entre actor y demandado, 
sobre el piso sito en calle Paño y Ruata, 23, segundo B, de esta ciudad, 
condenando al expresado demandado a desalojar la vivienda de referencia, 
con apercibimiento de lanzamiento si así no lo hace dentro de los plazos 
legales. Todo ello con expresa imposición a la parte demandada de las costas 
causadas.

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgado recurso de 
apelación en el plazo de tres días a contar desde su notificación, que se 
efetuará del modo y forma que prevé el artículo 769 de la Ley de En
juiciamiento Civil, dada la rebeldía de la parte demandada.

As^ por esta mi sentencia, de la que se expidió testimonio para su unión 
a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación en legal forma al demandado Antonio 
Olmedo Pacheco se expide el presente en Zaragoza a diecinueve de 
noviembre de mil novecientos noventa y uno. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 68.094

El limo, señorjuez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo núm. 1.537 de 1990, promovido 

por Caja de Ahorros de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra Vicente-José 
Herrero Novillo y Elvira Hernando Sánchez, en reclamación de 1.945.084 
pesetas, he acordado por providencia de esta fecha citar de remate a dichos 
demandados, cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el término de 
nueve días se personen en los autos y se opongan, si les conviniere, 
habiéndose practicado ya el embargo de sus bienes sin previo requerimiento 
de pago, dado su ignorado paradero. De no personarse les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a diecinueve de noviembre de mil novecientos 
noventa y uno. El juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 68.432
Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primera

Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán, obra dictada 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. En la ciudad de Zaragoza a 11 de noviembre de 1991. — 

El limo, señor don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los de esta capital, ha visto los 
presentes autos de juicio ejecutivo promovidos por Banco de Santander. 
S. A., representada por la procuradora doña María-Pilar Cabeza Irigoyen 
y dirigida por el letrado señor Casado, contra Construcciones Diversas 
Metropolitanas, S. A., María-lsabel Collado Collado y Alberto Lorén 
Gracia, declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a Construcciones 
Diversas Metropolitanas. S. A., María-lsabel Collado Collado y Alberto 
Lorén Gracia, y con su producto, entero y cumplido pago a la parte actora 
de las responsabilidades por que se despachó la ejecución, la cantidad de 
1.570.568 pesetas, importe de principal, comisión e intereses pactados hasta

la fecha invocada, y, además, al pago de los intereses legales y las costas, a 
cuyo pago debo condenar y condeno expresamente a la parte demandada.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
V se expide el presente para que sirva de notificación en legal forma a 

la parte demandada, que se encuentra en ignorado paradero, a la que se hace 
saber que la anterior resolución no es firme y contra ella puede interponer 
recurso de apelación ante este Juzgado y para ante la Audiencia Provincial, 
en el plazo de cinco días.

Dado en Zaragoza a veinte de noviembre de mil novecientos noventa y 
uno. — El juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación de remate Núm. 68.095

En virtud de lo acordado por el limo, señor magistrado-juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Zaragoza en providencia de esta fecha, 
dictada en el juicio ejecutivo número 629 de 1991-B, promovido por 
Industrias Deco, S. L., contra Félix Gracia Benedí y Comercial de Grifería, 
S. A., en reclamación de 1.824.505 pesetas, por medio de la presente se cita 
de remate a dicha demandada Comercial de Grifería, S. A., cuyo domicilio 
actual se desconoce, para que en el término de nueve días se persone en los 
autos y se oponga a la ejecución, si le conviniere, apercibiéndole que de no 
hacerlo así le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo se le hace saber que se ha practicado el embargo de sus 
bienes sin el previo requerimiento de pago al ignorarse su paradero.

Zaragoza a diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y uno. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 68.419

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo y con el número 1.364 de 

1991-A se tramitan autos sobre expediente de declaración de herederos 
abintestato de Aurelia Salueña Robredo, hija de Nadal Salueña Usón y de 
Consuelo Robredo Moreno, natural de Fuendetodos (Zaragoza) y fallecida 
en esta ciudad el 18 de junio de 1991, en estado de viuda.

Se anuncia por medio del presente la muerte sin testar de dicha causante, 
así como el que han reclamado su herencia sus hermanas de doble vinculo 
Visitación y Josefina Salueña Robredo, y se llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho para que comparezcan en autos a reclamar la herencia 
dentro del término de treinta días.

Dado en Zaragoza a veintiuno de noviembre de mil novecientos noventa 
y uno. — El juez. Pedro-Antonio Pérez García. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 68.424
Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primera

Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán, obra dictada 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 28 de septiembre de 1991. — 

El limo, señor don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los de esta capital, ha visto los 
presentes autos de juicio ejecutivo promovidos por Caja de Ahorros de la 
Inmaculada de Aragón, representada por el procurador señor Andrés 
Laborda. contra Industrias Gim, S. A.. Antonio Gil Bazán. Ana Aznar 
Barranco. Manuel Martínez Lana. María del Carmen García Tolosana, 
Angel Morer Barcos. María-Pilar Pascual Lasala, José-Francisco Irulegui 
Castresana y Maria-Pilar Blasco Parra, declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a Industrias Gim, 
S. A.. Antonio Gil Bazán. Ana Aznar Barranco, Manuel Martínez Lana. 
María del Carmen García Tolosana. Angel Morer Barcos, María-Pilar 
Pascual Lasala. José-Francisco Irulegui Castresana y Maria-Pilar Blasco 
Parra, y con su producto, entero y cumplido pago a la parte actora de las 
responsabilidades por que se despachó la ejecución, la cantidad de 394.693 
pesetas, importe de principal, comisión e intereses pactados hasta la fecha 
invocada, y, además, al pago de los intereses legales y las costas, a cuyo pago 
debo condenar y condeno expresamente a la parte demandada.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal forma a 

la parte demandada, que se encuentra en ignorado paradero, a la que se hace 
saber que la anterior resolución no es firme y contra ella puede interponer 
recurso de apelación ante este Juzgado y para ante la Audiencia Provincial, 
en el plazo de cinco días.

Dado en Zaragoza a veinte de noviembre de mil novecientos noventa y 
uno. — El juez. Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 4 Núm. 72.081

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.051-A de 1991, a instancia de la 

totora Banca Catalana, S. A., representada por el procurador señor Peiré, 
siendo demandados Carlos Cortés Gurrea y Julia y Gloria Trashorras 
Medrano, con domicilio en Zaragoza (calle León XIII, número 25, 2.2 A), 
se ha acordado librar el presente y su publicación por término de veinte dias, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la 
Propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
Apresarán, en las siguientes condiciones:

• ■“ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
Precios de tasación.

2 a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y la certificación del Registro de la Propiedad están de 

Manifiesto en el Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los 
Preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora continuarán subsistentes. 
Y que el rematante los acepta y se subroga en la responsabilidad de los 
M'smos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
•echas:
. Primera subasta, el 4 de febrero de 1992; en ella no se admitirán posturas 
Mfcriores al avalúo. De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo 
0 en parte, segunda subasta el 3 de marzo siguiente; en ésta las posturas no 
serán inferiores al 75 % del avalúo. De darse las mismas circunstancias, 
’ercera subasta el 3 de abril próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Casa unifamiliar sita en el término de San Mateo de Gállego, partida 

Las Sardas’’, de 97,50 metros cuadrados de superficie. Inscrita al tomo 
■599, folio 178, finca 3.236. Valorada en 4.792.750 pesetas.

Dado en Zaragoza a nueve de diciembre de mil novecientos noventa y 
uno. — E| juez _ £1 secretar¡o

JUZGADO NUM. 4
Uédula de citación de remate Núm. 68.088

El limo, señor juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de esta 
CaPital, en el juicio ejecutivo que se tramita con el número 1.434-A de 1991, 
Promovido por el procurador señor Lozano, en representación de Banco 

llbao Vizcaya, S. A., contra José L. Ramón Calahorra y Encarnación 
el|icer Pérez, en reclamación de 2.370.941 pesetas, ha acordado citar de 

^mate a los expresados demandados, en ignorado paradero, concediéndoles 
e término de nueve días para que puedan oponerse a la ejecución, si les 
c°nviniere, y haciéndose constar el haberse llevado a efecto el embargo de 
su$ bienes sin el previo requerimiento de pago, por ignorarse su paradero.

Dado en Zaragoza a dieciocho de noviembre de mil novecientos noventa 
V uno. — El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 4
Medula de emplazamiento Núm. 68.096

En virtud de lo acordado en el Juzgado de Primera Instancia número 4 
e Zaragoza, en autos de juicio de cognición núm. 1.162 de 1991-A, seguidos 

a Estancia de Banco de Fomento, S. A., representada por el procurador 
señor Campo Santolaria, contra María-Antonia Aranda Miguel y Juan Luis 

afa de Vicente, emplazo a éstos por medio de la presente a fin de que en 
c Plazo de seis días comparezcan en forma legal en autos, apercibiéndoles 
‘t116 de no verificarlo se les declarará en rebeldía, parándoles el perjuicio a 
^Ue hubiere lugar en derecho, y caso de comparecer, con entrega de las 
c°pias correspondientes, se les concedería el plazo de tres días para contestar 
Cn forma a la demanda.

Y para que conste y sirva de emplazamiento a María-Antonia Aranda 
M*guel y a Juan-Luis Lara de Vicente, expido y firmo la presente en 

aragoz.a a veinte de noviembre de mil novecientos noventa y uno. — El 
Cetario.

JüZGADO NUM. 4

Cédula de notificación Núm. 74.687

JuzEn autos número 618-B de 1991, sobre ejecutivo, seguidos en este 
l,gado a instancia de Miguel Carrera y Cía., S. A., representada por el 
r°curador señor Peiré, contra María Torres Alvarez, Heriberto Torres 
varez y Carmen Alvarez Prado, se ha dictado la siguiente

p , ''Providencia. — Notifiquese al esposo de la demandada Carmen Alvarez 
e|lad°’ Francisco Segura López, la existencia del presente procedimiento y 

ClT|bargo trabado sobre la parcela sita en el término municipal de Tavadell, 

registral número 2.504, a los efectos del articulo 144 del Reglamento 
Hipotecario, mediante edictos, que se publicarán uno en el tablón de 
anuncios de este Juzgado y otro en el Boletín Oficial de la Provincia, cuyo 
despacho se entregará al procurador señor Peiré, para su diligenciado.

Así lo manda y firma su señoría. Doy fe.» (Siguen firmas.)
Concuerda bien y fielmente con su original, al que me remito. Y para que 

conste y sirva de notificación en forma a los fines anteriormente acordados, 
expido y firmo la presente en Zaragoza a veintitrés de diciembre de mil 
novecientos noventa y uno. - El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 68.347
Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera

Instancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de divorcio bajo el 

número 616 de 1991, a instancias de Joaquín Pera Marqueta, representado 
por la procuradora de los Tribunales doña María-Isabel Magro Gay, contra 
su esposa, María-Angeles Mateo Máñez, que se encuentra en ignorado 
paradero, y a quien por medio del presente se le notifica la sentencia recaída 
en dichos autos de fecha 18 de noviembre de 1991, que, en su parte 
dispositiva, es como sigue:

«Fallo: Que estimando la demanda formulada por la procuradora de los 
Tribunales doña Maria-lsabel Magro Gay, en nombre y representación de 
Joaquín Pera Marqueta, contra su esposa, María de los Angeles Mateo 
Máñez, debo declarar y declaro el divorcio de ambos cónyuges y, en su 
consecuencia, la disolución del vínculo conyugal civil que les une, sin 
perjuicio del canónico, ni sobre sus efectos, que podrán articular en trámite 
de ejecución de sentencia, no procediendo hacer señalamiento sobre costas 
en este procedimiento.

Notifiquese a las partes esta resolución, haciéndoles saber que contra la 
misma pueden interponer recurso de apelación en el plazo de cinco días ante 
la Sección Segunda de la Audiencia Provincial y a presentar en este Juzgado, 
y. una vez firme, líbrese exhorto al Registro Civil donde se inscribió el 
matrimonio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Dado en Zaragoza a diecinueve de noviembre de mil novecientos 

noventa y uno. — El juez, Antonio-Eloy López Millán. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 73.593
Don Luis Badía Gil, magistrado-juez, del Juzgado de Primera Instancia 

número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se siguen autos núm. 1.024 

de 1991 -B de demanda de guarda y custodia, y en proveído del día de la fecha 
se ha acordado oír al padre biológico, Delfín Hernández Dual, a fin de que 
comparezca ante este Juzgado el día 14 de enero de 1992, a las 12.00 horas, 
a fin de ser oído sobre la guarda y custodia de su hijo.

Y para que sirva de citación en forma a Delfín Hernández Dual se 
extiende la presente en Zaragoza a dieciséis de diciembre de mil novecientos 
noventa y uno. — El juez, Luis Badía Gil. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 68.352
Don Luis Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y en autos número 410 de 

1991-A, sobre divorcio, a instancia de Cristina Canillas Torrejón, representada 
por el procurador señor Gutiérrez Andreu, contra Francisco Soto Soto, en 
ignorado paradero y situación procesal de rebeldía, se ha dictado la 
sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente: e

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 19 de noviembre de 1991.
En nombre de Su Majestad el Rey (q. D. g.), el limo, señor don Luis Badía 
Gil, magistrado-juez, del Juzgado de Primera Instancia número 6 de los de 
esta capital, ha visto los presentes autos seguidos en este Juzgado sobre 
divorcio, con el número 410 de 1991-A, a instancia de Cristina Canillas 
Torrejón, mayor de edad, casada, con domicilio en Zaragoza (avenida de 
Madrid, número 116), representada por el procurador señor Gutiérrez 
Andreu y asistida del letrado señor Rodrigo Villuendas, contra Francisco 
Soto Soto, mayor de edad, casado, en ignorado paradero, y...

Fallo: Que estimando la demanda formulada por el procurador de los 
Tribunales señor Gutiérrez, en nombre y representación de Cristina Canillas 
Torrejón, debo declarar y declaro el divorcio de ésta y su esposo, Francisco 
Soto Soto, y, cn consecuencia, la disolución del vínculo matrimonial civil 
que les une, sin perjuicio del vínculo canónico. Los efectos de este divorcio 
podrán fijarse en ejecución de sentencia.

Notifiquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra ella 
pueden interponer recurso de apelación para ante la Sala de lo Civil de la
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Audiencia Provincial de Zaragoza en el plazo de cinco días y, firme la misma, 
procédase a su anotación en el Registro Civil de Barcelona, librando para 
ello el despacho oportuno.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación literal al 
procedimiento de su razón, juzgando en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Luis Badía Gil.»

Y para que conste y sirva de notificación en legal forma al demandado 
rebelde Francisco Soto Soto, se extiende el presente, a los efectos oportunos, 
en Zaragoza a diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y uno. 
El juez, Luis Badía Gil. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 68.397

Doña María-Elia Mata Albert, magistrada-jueza del Juzgado de Primera 
Instancia número 7 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de juicio declarativo de menor cuantía 

seguido en este Juzgado al número 982 de 1991-C, a instancia de Carlos 
Laguna Solsona, representado por el procurador don Fernando Peiré 
Aguirre, contra Francisco de Vitoria 31, S. L., José-Ramón Ceballos 
Albalate y Luis Arizaga Galbán, se ha acordado librar el presente, a fin de 
emplazar a los demandados, para que en el término de diez días comparezcan 
en autos y contesten la demanda en forma, apercibiéndoles que de no 
verificarlo les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho y serán 
declarados en situación procesal de rebeldía.

Y expido el presente para que sirva de emplazamiento en legal forma a 
la parte demandada, que se encuentra en ignorado paradero.

Dado en Zaragoza a veinte de noviembre de mil novecientos noventa y 
uno. — La magistrada-jueza, María-Elia Mata Albert. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 74.244

El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 7 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en la quiebra voluntaria número 52 de 1991, promovida 

por Cáncer y Ccbrián Huesca, S. A., por resolución del día de la fecha se 
ha acordado lirbar el presente para hacer constar que se ha declarado el 
estado de quiebra voluntaria de Cáncer y Cebrián Huesca. S. A., quedando 
inhabilitada para administrar y disponer de sus bienes; se nombra comisario 
de la misma a don Francisco-Javier Odriozola Agreda y depositario a don 
Ramiro Gil Oliván; se decreta el arresto del administrador de la misma, y 
se hace saber que la qubrada queda incapacitada para la administración y 
disposición de sus bienes y las demás prevenciones y prohibiciones que 
señala el Código de Comercio, requiriendo, al propio tiempo, a las personas 
que tengan en su poder alguna cosa de la pertenencia de la quebrada para 
que lo manifiesten al comisario, bajo apercibimiento de ser declarados 
cómplices de la quiebra, y previniendo a los que adeuden cantidades a la 
quebrada que las entreguen al depositario, bajo los apercibimientos legales.

Y para que conste y sirva de edicto en legal forma, expido el presente en 
Zaragoza a dieciocho de diciembre de mil novecientos noventa y uno. - El 
secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 68.423

Doña Nerea Juste Diez de Pinos, magistrada-jueza del Juzgado de Primera
Instancia número 8 de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 809 de 

1991, se sigue expediente de declaración de herederos abmtestato de 
Concepción Mcndigacha Caudevilla. natural de Zaragoza, que falleció en 
esta ciudad el día 10 de agosto de 1990 en estado de soltera, sin dejar 
descendientes ni ascendientes y sin otros colaterales que sus hermanas 
María-Teresa, Felisa-Victoria y María-Pilar Mendigacha Caudevilla.

Los que se crean con igual o mejor derecho a la herencia indicada pueden 
comparecer en este Juzgado o reclamar tal derecho dentro de treinta días.

Dado en Zaragoza a veintisiete de junio de mil novecientos noventa y 
uno. La jueza. Nerea Juste. El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 72.316
En el juicio de cognición tramitado en este Juzgado bajo el número 897 

de 1991, seguido a instancia del Colegio Oficial de Aparejadores y 
Arquitectos Técnicos de Zaragoza, representado por el procurador señor 
Sancho Castellano, contra César Sánchez Sánchez, en la actualidad en 
ignorado paradero, sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la siguiente 

«Providencia. Jueza señora Juste y Diez de Pinos. En Zaragoza a 
9 de diciembre de 1991. — Dada cuenta; el anterior escrito y exhorto, únanse 
a los autos y, como se pide, emplácese al demandado César Sánchez. Sánchez, 
para que en el plazo improrrogable de seis días comparezca y conteste a la 
demanda, dirigida por letrado, con apercibimiento de que. de no efectuarlo, 
se seguirá el juicio en su rebeldía, debiéndose librar edictos para su inserción 
en el Boletín Oficial de la Provincia, los cuales se entregarán al procurador 
de la parte actora para su diligenciamiento.

Lo mandó y firma su señoría, de que doy fe. — Nerea Juste. — Ramón 
Medina.» (Firmados y rubricados.)

Y para que conste y sirva de notificación y emplazamiento en forma al 
demandado César Sánchez Sánchez, actualmente en ignorado paradero, 
expido y firmo la presente en Zaragoza a nueve de diciembre de mil 
novecientos noventa y uno. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 74.250

Doña Nerea Justey Diez de Pinos, magistrada-jueza del Juzgado de Primera 
Instancia número 8 de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 1.257 de 1991, a instancia del 
procurador señor Juste, en nombre y representación de Caja Rural 
Provincial de Zaragoza, contra Maquiebro, S. L.; José Granel Ramos y 
Esther Buenafé Moreno, en ignorado paradero, citando de remate a la parte 
demandada por medio del presente, concediéndole el plazo de nueve dias. 
a fin de que se persone en lo actuado y conteste a la ejecución, si viere 
convenirle, bajo apercibimiento de que si no lo hiciera será declarada en 
rebeldía y le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho, haciéndole 
saber, al mismo tiempo, que se ha practicado el embargo sin previo 
requerimiento de pago, por la expresada razón de encontrarse en ignorado 
paradero.

Dado en Zaragoza a veinte de diciembre de de mil novecientos noventa 
y uno. - La jueza, Nerea Juste y Diez de Pinos. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 75.085

Don Luis Blasco Doñate. magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: Que en el expediente de quiebra 

voluntaria número 997 de 1991. seguida a instancia de Capra Aragonesa. 
S. A., por providencia de fecha 19 de diciembre de 1991 se convoca Junta 
general para el nombramiento de síndicos, que tendrá lugar el próximo día 
8 de enero, a las 10.00 horas, en la sala audiencia de este Juzgado, 
convocándose por medio del presente a los acreedores de la quebrada y a 
aquellas personas que puedan tener interés en el asunto.

Zaragoza, veintiséis de diciembre de mil novecientos noventa y uno. —- 
El magistrado-juez. Luis Blasco Doñate. — El secretario.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 68.430

En virtud de lo acordado por el limo, señor magistrado-juez del Juz
gado de Primera Instancia número 11 de Zaragoza, por resolución de esta 
fecha, dictada en autos de juicio declarativo de menor cuantía número 301 
de 1991-B. seguido a instancia de Julia Enguita García. Miguel-Angel 
Vicioso Alonso. Manuel Arcos Blanco. Manuel Cabrejas Lacartay Antonio 
Borque Cubero, representados por el procurador señor Alfaro Gracia, 
contra Industrias Sema. S. A.: Sema Europa. S. A., y Sema. S. A., se 
emplaza a las referidas demandadas para que en el plazo de diez días 
comparezcan en autos, personándose en legal forma, con la prevención de 
que si no comparecen serán declaradas rebeldes y les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Y para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, para que sirva 
de emplazamiento en forma a las demandadas, expido el presente en 
Zaragoza a veintiuno de noviembre de mil novecientos noventa y uno. — 
La secretaria judicial.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 68.333
Don Alfonso Ballestín Miguel, magistrado-juez del Juzgado de Primera 

Instancia número 12 de la capital de Zaragoza y su partido;
Por el presente edicto hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 

44 de 1991 se sigue expediente de declaración de herederos abintestato de 
Ana Orellana Navarro, fallecida en Zaragoza el 26 de marzo de 1991, en 
estado de viuda de Arturo Montes Abaro, fallecido el 18 de noviembre de 
1988. sin descendientes ni ascendientes, al haber fallecido sus padres, José 
Orellana Olmedo e Isabel Navarro Fernández, a instancia de Angeles 
Venturini y Orellana, a favor de Angeles, José y María-Teresa Venturini y 
Orellana, sobrinos de la causante, sin perjuicio de los derechos que puedan 
derivarse del artículo 108 de la vigente Compilación Aragonesa, por haber 
instituido la causante, en su único testamento, heredero al premuerto Arturo 
Montes Abaro. en el cual se ha acordado anunciar la muerte sin testar de 
dicha causante Ana Orellana Navarro, vecina de Zaragoza, y llamar a 
cuantas personas se consideren con igual o mejor derecho que los solicitantes, 
a fin de que en el término de treinta días puedan comparecer ante este 
Juzgado y expediente mencionado a alegar y probar lo que a su derecho 
pueda convenir.
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Dado en Zaragoza a trece de noviembre de mil novecientos noventa y 
Uno. — E] magistrado-juez, Alfonso Ballestin Miguel. — La secretaria 
judicial.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 68.086

Don Alfonso Ballestin Miguel, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 12 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio ejecutivo bajo el 

número 269 de 1991, promovido por Revestimientos Gómez y Gracia, S. L., 
representada por la procuradora señora Gracia Romero, contra C. U. 
Empresa Constructora, S. L., y habiéndose practicado el embargo sin previo 
requerimiento de pago por ignorarse el paradero de dicha demandada, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1.460 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, se le cita de remate por medio del presente para que en el 
‘mprorrogable término de nueve días comparezca en autos y se oponga a la 
ejecución despachada, apercibiéndole que de no hacerlo seguirá el juicio en 
su rebeldía, parándole los perjuicios a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en legal forma a la demandada C. U. 
Empresa Constructora, S. L., en ignorado paradero, se expide la presente 
en Zaragoza a catorce de noviembre de mil novecientos noventa y uno. — 
El magistrado-juez, Alfonso Ballestin. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 31. - MADRID Núm. 73.956

Don Juan Uceda Ojeda, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 31 de los de Madrid;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de procedimiento 

judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria bajo el número 1.233 
de 1990, a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
rePresentada por el procurador don Florencio Aráez Martínez, contra 
•defonso García Moreno, en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 

Publica subasta por término de veinte días los bienes que al final del presente 
cdicto se describirán, bajo las siguientes condiciones:

Primera. — El remate se llevará a cabo en una o varias subastas, 
habiéndose efectuado el señalamiento simultáneo de las tres primeras que 
autoriza la regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta, el 4 de mayo de 1992, a las 9.40 horas; tipo de licitación,
1-454 pesetas, sin que sea admisible postura inferior. Segunda subasta, 

e* 1 de junio de 1992, a las 9.40 horas; tipo de licitación, 3.983.591 pesetas, 
Sln que sea admisible postura inferior. Tercera subasta, el 6 de julio de 1992, 
a las 9.40 horas, y será sin sujeción a tipo.

Segunda. — Para tomar parte en la subasta, todos los postores, a 
CXcePción de la acreedora demandante, deberán consignar una cantidad 
'Bual, por lo menos, al 20 % del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas, y, en la tercera, una cantidad igual, por lo menos, al 20 % del tipo 
señalado para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier oficina del Banco 
ubao Vizcaya, a la que el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
“zgado de Primera Instancia núm. 31 de Madrid, cuenta del Juzgado 

^Uin- 41.000, en la plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados de 
nstrucción y Penal, número de expediente o procedimiento 24590000001233.
n tal supuesto, deberá acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente.

Tercera. — En todas las subastas, desde el anuncio hasta su celebración, 
Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, verificándose los 
^Pósitos en cualquiera de las formas establecidas en el numeral anterior. 
k.escr't0 deberá contener necesariamente la aceptación expresa de las 

°i paciones consignadas en la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura.

Cuarta. — Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
Un tercero, cesión que deberá efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
e8 a decimocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta. — Los autos y la certificación del Registro de la Propiedad, a 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están 

manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
Dastante la titulación. -
l L^exta' — Eas cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si ios 
qu lerC’3* créd*to de la parte actora continuarán subsistentes, entendiéndose 

e e* rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
smos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

suh — C380 de q116 hubiere de suspenderse cualquiera de las tres 
háb3818’SC traslada su celebración, a la misma hora, para el siguiente viernes 

* * según la condición primera de este edicto, la subasta suspendida.
clava. — Se devolverán las consignaciones efectuadas por los partici- 

re Cs a la subasta, salvo la que corresponda al mejor postor, la que se 
en erVar^ en depósito como garantía del cumplimiento de la obligación, y, 

Su caso, como parte del precio de la venta.

Novena. — Si se hubiere pedido por la acreedora, hasta el mismo 
momento de la subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acepten y que hubieren 
cubierto con sus ofertas los precios de la subasta, por si el primer 
adjudicatario no cumpliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden de las mismas.

Bienes objeto de subasta:
Piso sexto, letra G, en calle Cinco de Noviembre, núms. 38-42, de 

Zaragoza. Tiene una superficie útil de unos 61,95 metros cuadrados. Lleva 
anejo el cuarto trastero núm. 21, en el sótano, de unos 3,30 metros cuadrados 
útiles. Inscrito en el Registro de la Propiedad número I de Zaragoza, al tomo 
3.418, libro 145, folio 189, finca registral núm. 11.217. inscripción tercera.

Madrid a veinte de noviembre de mil novecientos noventa y uno. — El 
magistrado-juez, Juan Uceda. — El secretario.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA Núm. 68.426
En los autos de juicio ejecutivo número 87 de 1991, seguidos en este 

Juzgado de Primera Instancia de La Almunia de Doña Godina (Zaragoza) 
a instancia de Guallar, S. A., representada por el procurador don José-Luis 
Adiego García, contra Francisco Gutiérrez Ordóñez, se ha dictado sentencia 
cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — La Almunia de Doña Godina, 3 de junio de 1991. — En 
nombre de Su Majestad el Rey, vistos por doña Mercedes Terrer Baquero, 
jueza titular del Juzgado de Primera Instancia de La Almunia de Doña 
Godina, los precedentes autos de juicio ejecutivo número 87 de 1991, 
seguidos, como demandante, por Guallar, S. A., domiciliada en Cuarte de 
Huerva (Zaragoza), carretera de Valencia, kilómetro 6. polígono Pignatelli, 
nave 6, representada por el procurador señor Adiego García y defendida por 
el letrado señor Sanz Fuertes, siendo demandado Francisco Gutiérrez 
Ordóñez, mayor de edad, vecino de Morata de Jalón (Zaragoza), calle 
Mayor Alta, número 5, declarado en rebeldía, y

Antecedentes de hecho...
Fundamentos de derecho-
Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 

de Guallar, S. A., hasta hacer trance y remate de los bienes embargados y 
propios del ejecutado Francisco Gutiérrez Ordóñez, para pago a dicha parte 
ejecutante de 319.629 pesetas de principal, más los intereses legales que 
procedan, con imposición de las costas causadas y que se causen hasta la 
total ejecución.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmada y 
rubricada.)

Y para que conste y sirva de notificación en legal forma al demandado 
Francisco Gutiérrez Ordóñez, que se encuentra en ignorado paradero, así 
como su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y fijación en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, expido el presente en La Almunia de 
Doña Godina a catorce de noviembre de mil novecientos noventa y uno. — 
La secretaria, Begoña Jiménez Sancho.

Juzgados de Instrucción
JUZGADO NUM. 6 Núm. 70.656
Doña Natividad Rapún Gimeno, jueza del Juzgado de Instrucción número 6 

de los de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núm. 591 

de 1991 se sigue juicio de faltas en el que se ha dictado resolución que es del 
siguiente tenor literal:

«Providencia. Magistrada-jueza señora Rapún. En Zaragoza a 28 
de noviembre de 1991. — Encontrándose la perjudicada Verónica Joy 
Kemka en ignorado paradero, notifíquese a la misma por el Boletín Oficial 
de la Provincia que se encuentra a su disposición, depositada en la cuenta 
corriente de este Juzgado, la cantidad de 4.000 pesetas concedidas como 
indemnización por las lesiones sufridas.

Asi lo acuerda, manda y firma su señoría, de lo que doy fe.»
Y para que conste y surta sus efectos y sirva de notificación en forma a 

Verónica Joy Kemka, expido el presente en Zaragoza a veintiocho de 
noviembre de mil novecientos noventa y uno. — La magistrada-jueza, Nati
vidad Rapún Gimeno.

JUZGADO NUM. 7 ‘ Núm. 72.911
Don José-María Téllez Escolano, secretario del Juzgado de Instrucción 

número 7 de los de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Por asi haberse acordado en resolución del 

día de la fecha dictada en el juicio de faltas número 891 de 1991, se cita por 
medio del Boletín Oficial de la Provincia a Ana-lsabel Martínez Oslale, que 
se halla en ignorado paradero, para que en concepto de denunciada compa
rezca en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en calle San Andrés 12 
planta baja, de esta ciudad) el día 4 de febrero de 1992 y hora de las 10.30, al 

M.C.D. 2022



32 3 enero 1992 BOP Zaragoza.—Núm. 2

objeto de asistir a la celebración del juicio verbal de faltas por hurto, previ
niéndole que deberá comparecer con los medios de prueba que tenga, bajo 
apercibimiento de que si no lo hace le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Zaragoza a diez de diciembre de mil novecientos noventa y uno. — El 
secretario, José-María Téllez Escolano.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 72.910
En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha dictada en autos 

de juicio de faltas número 260 de 1991, seguidos por imprudencia con lesiones, 
contra Agustín de Francia y Víctor Gimeno, por el presente se cita a Mercedes 
Pulido Doblado, en ignorado paradero, al objeto de que comparezca ante 
este Juzgado de Instrucción el día 22 de enero de 1992, a las 10.50 horas, a 
fin de asistir a la celebración del correspondiente juicio oral, al que deberá 
concurrir con los medios de prueba de que intente valerse y bajo los aperci
bimientos legales.

Y para que conste, de orden del señor juez, expido el presente en Zaragoza 
a doce de diciembre de mil novecientos noventa y uno. — El secretario.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación Núm. 72.893
En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 

en autos seguidos bajo el número 833 de 1991-2, instados por Erigar, S. 1.., 
sobre cantidad, y encontrándose la demandada en ignorado paradero se le 
cita para que comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado de lo 
Social (sito en Capitán Portolés, 1,3 y 5, de esta capital), al objeto de asistir 
a los actos de conciliación o juicio que tendrán lugar el día 28 de enero de 
1992, a las 11.40 horas, advirtiéndole que si no compareciere le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la demandada Erigar, S. L, se inserta la 
presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a doce de diciembre de mil novecientos noventa y uno. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación Núm. 72.895
En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 

en autos seguidos bajo el número 802 de 1991-2, instados por Jesús Gonzá
lez Argudo y otro, contra Herygar, S. L, sobre cantidad, y encontrándose la 
demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca ante la sala 
de audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en Capitán Portolés, I, 3 y 5, 
de esta capital), al objeto de asistir a los actos de conciliación o juicio que 
tendrán lugar el día 21 de enero de 1992, alas 11.30 horas, advirtiéndole que 
si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la demandada Herygar, S. L., se inserta la 
presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a doce de diciembre de mil novecientos noventa y uno. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 71.508

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 6 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 670 

de 1991, a instancia de Pascual José Rupérez y otro, contra la empresa 

Indelman, S. L, y Fondo de Garantía Salarial, sobre cantidad, se ha dictado 
providencia que dice:

«Providencia. Magistrado-juez señor Lacambra Morera. — En Zara
goza a 22 de noviembre de 1991. — Dada cuenta; por necesidades del 
servicio, se suspenden los actos señalados para el día 26 de los corrientes, 
fijándose de nuevo para su celebración el día 30 de enero de 1992, a las 9.45 
horas. Cítese a las partes en legal forma con las advertencias y prevenciones 
legales. Cítese a la empresa demandada Indelman, S. L, por medio de edictos 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe.» (Firmas.)
Y para que sirva de notificación a la demandada Indelman, S. L. (con 

último domicilio conocido en camino de Enmedio, 80, nave 3, de Zaragoza), 
por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veintidós de noviembre de mil novecientos noventa y uno. 
El magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 71.510

Don Luis Lacambra Morera, magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social 
número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 822 

de 1991, a instancia de Concepción Lombardo Cano, contra Confecciones 
Arrubes, S. L., en reclamación de cantidad, con fecha 12 de noviembre de 1991 
se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, por recibida la anterior demanda en reclamación de can
tidad, formulada a instancia de Concepción Lombardo Cano, contra Con
fecciones Arrubes, S. L., regístrense y fórmense autos. Se señala el día 23 de 
enero de 1992, a las 9.30 horas, para la celebración en única convocatoria de 
los actos de conciliación y juicio; cítese a las partes con las advertencias de 
que los actos señalados no podrán suspenderse por la incomparecencia de la 
demandada, asi como que los litigantes han de concurrir ajuicio con todos 
los medios de prueba de que intenten valerse.»

Y encontrándose la demandada Confecciones Arrubes, S. L. (con último 
domicilio conocido en camino de la Almozara, 28, local, de Zaragoza), en 
ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia 
para que sirva de notificación y citación.

Zaragoza a veintisiete de noviembre de mil novecientos noventa y uno. 
El magistrado-juez, Luis Lacambra Morera. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 72.263

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 6 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 699 

de 1991-6, a instancia de Ana Lacambra Andreu, contra Consal Gracia, S. A., 
en reclamación de cantidad, se ha dictado providencia de fecha 3 de diciembre 
de 1991 que. copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta. Se suspenden los actos señalados para el día 3 de diciembre 
de 1991, fijándose de nuevo para su celebración el día 6 de febrero de 1992, a 
las 9.30 horas. Cítese a las partes en legal forma, con las advertencias y 
prevenciones legales, citándose a la empresa demandada por medio de edictos 
que se insertarán en el Boletín Oficial de la Provincia.»

Y encontrándose la demandada Consal Gracia, S. A. (con último domicilio 
conocido en avenida del Rosario. 10-12. nave 1, de Cuarte de Huerva), en 
ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia 
para que sirva de notificación y citación.

Zaragoza a tres de diciembre de mil novecientos noventa y uno. El 
magistrado-juez. El secretario.
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